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CAPITULO PRllIBRO. 

DEFINICION DE CONTRATO 

1. 

Para tener un concepto de lo que es el contrato en materia -

Agraria, es necesario dar u.na definición de lo que es el contrato 
en general, desde el punto de vista de la Doctrina, del derecho -
Civil, dnl derecho Administrativo y de la Ju.risprudencia. 

I.1 ,- EN LA DOCTRINA. 
Div•3rsos autores han dado varias definiciones de lo que es el 

contrato en General, por lo cual solo apuntaremos la que nos da -
el maest~o Ernesto Gutiérrez y González, nos dice que el contrato 
"Es el a~uerdo de dos o más vollilltades para crear o transmitir 
derechos y obligaciones 111 

Es la especie dentro del género de los convenioa 9 El convenio se 
define 11 C:omo el acuerdo de vollilltades para crear, transmitir, mo

dificar o extinguir derechos reales o personales112 

La terminología jurídica hace u.na clasificación de lo que es 
el hecho jurídico Latu Sensu en la cual nos dice que son todas las 

conductas humanas o ciertos fenómenos de la naturaleza, que el 
derecho viene a considerar para atribuirles a éstas consecuencias 

jurídicas. 
Loe hechos Jurídicos Latu Sensu se clasifican en dos aspee--

tos: 

a) Actos Jurídicos 
b} Hechos Jurídicos en estricto sentido. 

1 y 3.- Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las obligaciones, 
editorial José M. Cajica Jr, Puebla Pue. México. edición 
5/a pag. 182 y 124. 

2 .- Rafa.el Roé¡ina V, Compendio de Derecho Civil 1 contratos, edit2, 
rial Porrua, décima edición pag. 7. 



2. 

a) Acto Jurídico.- Se entiende "Como la manifestación ex--

terior de voluntad que se hace con el fin de crear, transmitir, -
modificar o extinguir una obligación o un derecho y que produce -
el efecto deseado por su autor, porque el derecho sanciona esa -
voluntad"3 

Este concepto es propuesto por Bonnecase, y nos dice que el 
acto Jurídico a que nos hemos referido con anterioridad se encuen 
integrado por dos elementos fundamentales: 

1.- Uno sicológico, voluntario, personal, 
2.- Y el otro se encuentra representado por el derecho obje

tivo. 
En ausencia de estos dos elementos en ningún momento se pro

ducirá un efecto de derecho, ya que si falta la voluntad no puede 
producir el efecto por el solo derecho objetivo, pero, por el con 
tratio si falta este, o sea el derecho objetivo aunque se diera -
la voluntad tampoco se produciría el acto, ya que en estos dos -
casos el derecho en ningún momento le vendría a reconocer efectos 
jurídicos, ya que estos dos elementos se encuentran estrechamente 
entrelazados o vinculados en el acto jurídico. Esto nos viene a 
dar por resultado que los actos jurídicos son "Conductas del hom
bre en que hay una manifestación de voluntad, con la intención de 
producir consecuencias de derecho siempre y cuando la norma san-
cione esa manifestación de voluntad y sancione los elementos de-
aeados por el autor114 • 

Los actos Jurídicos también se pueden Sub-clasificar en: 
Unilaterales y bilaterales o plurilaterales. 

Los actos Jurídicos Unilaterales "Son aquellos en que inter
viene para su formación una sola voluntad o varias pero concurren_ 
tea a un idéntico fin" 5 • 

4,5, y 6.- Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las obliga~ 
cianea, editorial José ~. Cajica Jr. Puebla Pue. - - -
México. Edición 5/a. Pág. 125. 
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Los actos Jurídicos bilaterales o plurilaterales "Son aque

llos que para su formación requiere dos o más voluntades que bus

can diversos efectos jurídicos entre sí 116 • 
Ejemplo en un contrato de Compra Venta, se persiguen fines -

contrarios por las partes, el comprador busca obtener un artículo; 

el vendedor logra una prestación de dinero. 

Los convenios, el maestro Gutiérrez y González los clasifica 

de la siguiente manera: 

a) Contratos 
b) Convenios en ~stricto sentido. 

Contrato como ya lo manifestamos al principio de nuestra te

sis es el acuerdo de dos o más voluntades para crear o transmitir 

derechos y obligacionesº 
Los convenios en estricto sentido.- Es el acuerdo de dos o 

más voluntades para crear, transmitir, modificar o extinguir de~e 

chos y obligaciones. 

El contrato y el convenio son actos jurídicos Plurilatera-

les cuyo objetivo principal para el primero de los lliencionados es 

la de crear o transmitir derechos y obligaciones y para el segun

do modificar o exti~Euir derecnos y obligaciones. 

Los iiec:ios Jurídicos Latu Sensu también se clasifican hechos 

Jl.a'Ídicos en extricto sentido como 1ia quedado manifestado en la -
clasificaci!.n que dimos con anterioridad, en que "Es una manifes

tación de voluntad que genera efectos de derecho independientem~ 

te de la intención del Autor de la voluntad para que estos efec
tos produzcan un hecho que se den en. la naturaleza y que la ley -
le d~ efectos jurídicos"?. 

Este hecho jurídico en estricto sentido se da de dos maneras: 

Una que es la del ser humano o voluntario y la otra la de la 

naturaleza. 

7.- Ernesto Gutiérrez y González, Derechos de las ob~igaciones, -
Editorial José M. Cajica Jr. Puebla Fue. México, Edición 5/a. 
Págº 126. 
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Los hechos voluntarios son aquellas conductas del ser huma-

no que vienen a generar consecuencias ju.rídicas que son de manera 

independiente a las voluntades de aquellos que la generan para 
que esas consecuencias se vengan a producir o noº 

De estos hechos se dividen en hechos voluntarios lícitos y -

hechos voluntarios ilícitosº 
Los hechos voluntarios lícitos vemos que son aquellas con--

ductas de los seres humanos que van de acuerdo con las leyes que 

son del orden público o a las bl.lenas costumbres. Corw ejemplo -

podemos dar la gestión de negocioso 

En cuanto a los hechos voluntarios ilícitos son las conduc-

tas del ser humano que van en contra de una ley del orden público 

o a la de las buenas costumbres, y en donde la voluntad del autor 

haya querido o no que se diera determinados hechos, así como las 

consecuencias, estas se generan independientemente de la voluntad. 
A estos hechos la doctrina le ha dado el nombre de delitos y estos 

pueden darse tanto en el derecho Civil como en el derecho Penalº 

Los hechos jurídicos en estricto sentido también se pueden -

dar como hechos de la naturaleza y son aqLiellos acor.tecimientos -

de la natu.raleza en que para que estos se den en ningún momento -

interviene la voluntad de los seres humsnos y que el derecho con

sidera como dato para que se generen ciertas consecuencias jurídi 
cas. 

El acto y el hecho jurídico en estricto Sen :Ju ya sabemos lo 

que es acto y hecho jurídico y las consecuencias que estos produ

cen en el campo del derecho, a continuación veremos su reglame~t~ 

ción. 
En el ~ódigo Civil de 1928 en su Artículo 1859 nos dice "Las 

disposiciones legales sobre contr~tos serán aplicables a todos 

los convenios y a otros actos jurídicos, en los que se otorb~n a 

la naturaleza de estos o a disposiciones esr.;eciules de la ley so-



L:, ; ey y la dcctrina establece elementos existencia, de re-

qti:i.si tes cie validez o <Je eficiencia en el acto jurídico. 

Los elementos de existencia del acto ju:ídico, este para que 
ue ,:,en,;irec1sa en cios cl8uentos ~.LE: Hon básj_cos !IR.ea su existen-

r:ia: 
a) Ur:a o :!l<'is \roli_rnt::..des j-n-idicas 

b) ~ue esa o 0a2s voluntades ten¿an como finalidad producir 

urn consecuencia ror el derecho o sea que se persjc;a W1 objeto. 

3i no se 11an est<1s doa volu_.nüdes ei. ningún lllomento se puede 

2re~r el acto jurÍJico. 

Los requisitos de validez del acto jurídico: 

Sxistiendo el acto por dar la voluntad o que se reúnan esas 

volll.ntades y que se refieran a un objeto, son necesarios requisi

tos rmra que este acto valga, que las voluntades que intervienen 

éstas sean capaces y que además esa voluntad debe de ser libre, 

en ningún mo:ne.'1to se debe de forzar, también se necesita que el -

acto val~a y que los guíe un :no ti vo o persigan W1 fin de los que 

la ley o las buenas costumbres consideren como lícito, se debe -

también exteriorizar en la forma o manera q_ue el derecho determi-

~e lo anterior podemos decir que la ley exige cuatro requisi 
tos para que este acto exista: 

1.- Voluntad o voluntades cap~ces. 

2.- Voluntad o voluntades libres. 

3.- Un objeto, motivo o fin lícito. 

4.- Que la o las voluntades se externen en la forma prescri
ta por la ley. 

Si no se cumplen estos requisitos el acto existiría, pero no 
surtiría su plenitud y eficacia jurídica, si lllla o más personas 

no reúnen los elementos de existencia y los requisitos de validez 



o no existiera esa conducta como acto jurídico o si existe, no 

tendrá valor como acto jurídico. 

6. 

En el código Civil de 1928 nos dice que el Acto jurídico es 

inexistente en su artículo 2224, el Acto jurídico inexistente por 

falta de consentimiento o de objeto que pueda ser materia de él, 

producirá efecto legalguno. No es subseptible de valer ~or con

firmación ni por prescripción su inP.xistencia puede valerse por -

todo interesado. 

La nulidad en el Código Civil de 1928 en su Artículo 8°. ~os 

dice, los Actos ejecutados contra el tenor de las le¡es pronibit! 

vas o de interés pQblico serán nulas, excepto en los casos en que 

la ley ordene lo contrario. 

NLüidad absoluta el Artículo 2226 "La nulidad absoluta por -

regla general no impide y_ue el acto produzca provi sion,~lrnente sus 

efectos, los cuales ser~n destinados retroactivamente cuando se -

pronuncie por el Ju.ez la nulidadº De ella puede prevalerse todo 

interesado y no desaparece por la confirmación o prescripción." 

La nQlidad relativa en su artículo 227 el Código Jivil nos -

dice que es cuando no recurre todos los cará.cteres enwnerados en 

el artículo anterior. ..:liempre permite que el Acto produzca provl_ 

sionalmente sus efectos. 

Se completa esta regulación Rn los artículos 2228 a 2242 del Có

digo Civil. 

Podemos deci~ que en el derecho mexicano el Acto nulo exis

te ya sea porque uno de sus elementos se realizó en forma imper

fecta, porque el objeto qQe se persigue es ilícito, porque la vo

luntad de los sujetos que intervienen ne son libres, que éstos no 

sean capaces, porque no dan cumplimiento a la forma que previene 
la ley o u.no se aproveche del otro para obtener un lucro indecido. 

Los requisitos de eficacia en el Acto jurídico son los si--

guientes: 



a) Un Acto jurídico existente, w1ilateral o bilateral. 
b) Que sea además plenamente válido. 
c) Que no genere sus consecuencias de derecho. 
d) No los generan por una situación de ~iempo. 

e) N.o los genera hasta que se revise una conducta positiva 
o negativa. 

f) Las situaciones de tiempo o conductas positivas o nega
tivas las fija la ley. 

A continuación explicaremos cada uno de los ele:r:entos de los 
requisitos de eficacia que enteriormente enunciamos. 

a) Un acto jurídico existente o bilateral.se puede presentar 
en actos unilaterales o bilaterales de cualquier ámbito jurídico 
y en el derecho Civil se establecen actos unilaterales como el 
testamento o bilaterales como el contrato. 

b) Que sea además plenamente válido. Esto es que no sólo -
basta que el acto jurídico exista, si no que debe de cumplir con 
t8dos los requisitos de validez. 

c) Que no genera sus consecuencias de derecho esto es que 
celebrado el acto y que este sea plenan;.ente existente y válido se 
encuentra inmóvil. Ejemplo: 20 días para que no tiemble. 

d) No los generan por ~a situación del tiempo, esto se pro
duce en el acto jurídico existente plenamente válido, está sujeto 
a una situación del tiempo que afecta al propio acto. 

e) No los generan hasta que se realice una conducta positiva 
o negativa. Puede suceder que el acto jurídico existe y vale, -
esto no empieza a producir sus efectos, ni no hasta que este cum
pla una conducta positiva o negativa. 

f) Las fija la ley o las partes~ Estos requisitos de efica-
cia hay ocasiones en que estos la ley los viene a establecer y en 
otras ocasiones las partes son las que las vienen a pactar. 



8. 

En consecuencia los contratos son actos jurídicos plurila-
teralea, porque en todo contrato hay una manifestación de volun
tad llamada consentimiento, un acuerdo de dos o más voluntades, -
sobre la creación o transmisión de derechos y coligaciones, es n~ 
cesario que esas voluntades tengan una manifestación exterior --
como en todo acto jurídico, esta manifestación tiene o se propone 
un objeto que en el caso del contrato, consiste en la creación o 
transmisión de derechos y obligaciones. Hemos seF.~lado los ele-
mentes del acto jurídico y del contrato y como acto jurídico tie
ne elementos esenciales que son la manifestación de voluntad ani
mados de la intención de producir efectos de derecho y el objeto 
que persigue esa manifestación de voluntad que en el contrato con_ 
siete única y exclusivamente en crear y transmitir derechos y -
obligaciones. Se supone que la voluntad de manifestación de las 
partes es requisito esencial que debe contener todo contrato para 
que se den los efectos deseados por los contratantes. 

A su vez el convenio estricto Sen Su ta~bién es un actc ju-
rídico plt1rilateral y que tiene por objeto modificar o extinguir 
derechos reales o personal, como ha quedado anteriormente asenta
do. 

Para la doctrina y para el derecho positivo, se clasifican 
los contratos desde diversos puntos de vista, distinguíéndose los 
siguientes: 

1.- Contratos unilaterales y bilaterales. 2.- Honerosos y -

gratuitos. 3.- Conmutativos y Aleatorios. 4.- Real y Consensual. 
5.- Consensual, formal y solemne. 6.- Principal y accesorio. 1.-+ 
Instantáneo, de efecto sucesivo y de prestaciones diferidas. 
8.- Contrato típico y atípico. 9.- Nominados e innominados. 

1.- CONT'l.ATOS UNILATERALES Y 3ILATE1ALES. 
El contrato uñilateral "Es el que hace nacer obligaciones 
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para u.na sola de las partes 118 • Como ejemplo podemos dar a la do

nación, que crea solo obligaciones en el donante que consiste en 

transmitir, el dominio de la cosa en forma gratuita y en entrega,!: 

la al donatario, por su parte éste no tiene normalmente ninguna -

obligación dado 1ue la transmisión se le hace en forma gr~tuita; 

en la reglamentación de la donación se admiten ciertas causas que 

rescinden la donación. 
El contrato bilateral "Es el que hace nacer obligaciones re

cíprocas, para las ¡:artes que en él intervienen 119 • Como ejemplo 

tenemos a la compra venta, la permllta, el arrendamiento, etcº 

El problema del siniestro solo tiene aplicación en los con~ 

tratos bilaterales. En consecuencia si la cosa perece por catlsas 

ajenas al enajenante, se ha admitido que la cosa siellipre perece -

p:i.ra el acreedor. En los contratos traslativos de dominio de use:;, 

el acreedor es el dueno y la cosa siempre perece para el dlleño. 
2. - C:ONTRA::'O m;;nc,so y GRATUITO. 

Contrato oneroso "Es aquel qlle impone provechos y gravámenes 

recíprocos 1110 • Como ejemplo tenemos la compra-venta, es Ltn contra 

to cnercso, pues si se recibe el provecno del precio, se ca.mple -

con el deber de entregar la cosa, se cumple con el gravámen de en 

tregar el precio, lo mismo puede decirse del arrendamiento, de la 

permuta, etcº 
Contrato gratllito "Es aquel en que los provechos correspon

den a una de las partes y los gravámenes a la otra1111 Ejemplo -

la donación se trata de un contrato gratuito porque el donante 
transfiere al donatario gratuitamente una parte o la totalidad de 

sus bienes presentes, en este contrato, el donante no recibe pro-

8.- Ernesto Gutiérrez y González. D. de las obligaciones, Edi-
torial J. :r:.. Cajica Jr. Puebla Pue. edic. 5/a pag. 188. 

9.- Ernesto Gutiérrez .f González. De las obligaciones Editorial 
J. M. '.::ajica Jr. Puebla :rue. IViéx. Edición. 5/a Pag. 189. 

10,11, y 12 Rafael ~ojina Villegas. Derecho Civil, Contratos -
Editorial Porrúa, décima edicipn pago 11 y 191. 
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vecho alguno, y el donatari.o no tiene gra:vámen de ninguna especie. 

J.- CONTRATOS CONMUTATIVOS Y ALEATO~IOS. 
Contrato conmutativo "Es cuando las prestaciones que se de

ben a las partes son ciertas desde que se celebra el contrnto, de 

tal suerte que ellos pueden apreciar inmediatamente el beneficio 

o la pérdida que les cause este 1112 • Ejemplo: el de compra-venta 

porque en el momento de celebrarse, el comprador sabe que debe 

cubrir una suma determinada, y el vendedor sabe exactamente el ob 

jeto que debe entregar a cambio del precio. 

Contrato Aleatorio "Es cuando la pres~ación deo.ida depende -

de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible la eva

luación de la ganancia o la pérdida, si no hasta que ese aconte-

cimiento se realice 1113 • Ejemplo: el de seguro contra incendio, 

Y no sabe el asegura.Jo durante el tiempo que estará pag=.:.ndo lF.t -

prima, porque dependerá de un acontecimiento futuro e incierto, 

"El Incendio" , el que cese de pagarla y obtenga el pago. A su -

vez la compa5ía aseguradora no puede saber cual será el monto, -

porque puede no tener ninguno s1 no se reali.za el incendio, o y::u_g_ 

de tenerla en cierta cuantía. 

También podemos sef~3.lar corno eJe::;!'lo de contrato Aleatorio , el -

contrato de Juego y apuesta, de renta vitalicia y el de compra -

de Esperanza. 

4.- 00NTRATO REAL Y CON3ENSTJAL. 

Contrato real "Es aquel pRra cu,yo perfeccionamiento se re-

quiere de la entrega de una cosa en tal forma º~ue mientras ésta -

no se reciba, el contrato no puede surtir sus efectos1113 • Ejemplo: 

la prenda. 

Contrato consensual "Es el que se perfecciona con el solo -

acuerdo de las voluntades sobre un objeto cierto, es necesidad -

de que se haga entrega de la cosa 1114 º Ejemplo: la compra-venta --

12,13 y 14. Ernesto Gutiérrez y González, derecho de las Obliga-
cienes, Editorial Jose Uo Cajica Jr. Puebla Fue. Mex. 
edición 5/a Pág. 191 y 192. 



11 . o 

donde la regla general basta el acuerdo de las partes otorgantes, 
para que el contrato se perfeccione. Así como la donación, la ~ 
permuta y el mutuo. 

5 • - CON1'RA 1'0 CONSENSUAL, FORMAL Y SOLEMIIE, 

Esta clasificación atiende a que la voluntad de las partes -
otorgantes del acto deba externarse de una manera específica pre
vista por la ley. 

El contrato consensual en oposición al formal "Es aquel que 
se perfecciona por el sólo acuerdo de las voluntades, sin necesi
dad que éstos revistan forma algw1a específica prevista por la 
ley 111 5. Ejemplo, se tiene el caso de la compra-venta de bienes -
muebles en el que la ley dice que no se requiere de unu forma es
pecial para que el acto valga. 

Contrato formal vemos que "Es aquel en que la ley exige en -
que la voluntad de las partes se externe bajo cierta forma que ~
tendrá la plenitud de sus efectos jurídicos contra terceras per--

16 sanas" • Ejemplo, el de compra-venta de inmueble, cuando la --
operación pasa de quinientos pesos, ya que se debe cobrar ante -
Notario o sea se le debe de dar forma escrita ante notario PÚbli-
co. 

Contrato .::iolemne, "Es aquel en que la ley exige como elemen
to de existencia que la voluntad de las partes se externe con la 
forma prevista por ella, ya que si la forma no se cumple será es
te inexistente 1117 • 

6,- CONTRATO PRINCII'AL Y ACCESORIO. 

Contrato principal "Es aquel que para su validez y cumpli--
miento no se requiere de un acto adlatare que lo refuerce, pero -
de existir este acto adlatare, no implica menoscabo en la fuerza 
propia del acto principa11118 •• 

15,16,17, y 18. Ernesto Gutiérrez y González, Derechos de las -
obligaciones. José M, Cajíca Jr. Puebla Pue. -
Wiéx. Edición 5/a. Pag. 193,194 y 19). 
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Así como la compra-venta, el arrendamiento, el comodato, la dona
ción, la permuta, etc. Estos actos toman vida autónoma sin nece
sidad de figuras adicionales que lo refuerce. 

Contrato accesorio "Es aquel que tiene vida y existe en la -
razón y medida que sirve para dar fuerza y garantizar el cumpli-
miento de un derecho de crédito o de una obligación derivada de -
un acto principal

1119
•• Los contratos accesorios si~uen la suerte 

del principal, porque la nulidad de inexistencia de los contra--
tos principales originan a su vez la nulidad o inexistencia del -
contrato accesorio. Ejemplo, la fianza es un contrato de garan-
tía, una persona se obliga a pagar la obligación del deudor. Su 
fiador, en caso de que este no lo haga como en la hipoteca, la -
prenda o la anticresis, enq.¡e se consituye un derecho real sobre 
un bien enajenable para garantizar el cumplimiento de una obliga
ción y su preferencia en el pago, de tal manera que si el deudor 
no cumple, el acreedor no puede rematar el bien dado en garantía 
y pagar preferentemente con su producto. 

7.- CONrRATO INSTAN'l'ANEO, DE EFECTO su:::ESIVO y DE P:iES
TACIONES DIFERIDAS. 

En atención a la forEa en que se cumpla el contrato, se cla
sifica en instantáneo o de "Tracto Instantáneo", de efectos con-
tinuados o "Tracto Sucesivo" y de prestaciones diferidas o "Trac
todoble", Tracto es el tiempo en que se realiza el acto jurídico. 

CCNTRATCS. De tracto instantáneo "Es el que se perfecciona 
20 y ejecuta en un solo momento" • Como la compra-·.renta al contado, 

en el que por el solo acuerdo de lRs voluntades sobre un objeto, 
cierto, se logra la plenitud y eficacia del contrato y se cumple 
de inmediato. 

19.- Ernesto Gutiérrez y González, Derechos de las oblieaciones -
José M:. Cajica, Puebla Fue. Méx. Edic. 5/a. Pag. 195. 

20.- Ernesto Gutiérrez y González, Derecnos de las obligaciones -
José M. Cajica Jr. Pllebla Pue. r.:éx. Edic. 5/a Pág. 197. 
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CONTRATO de Tracto Sucesivo "Es el q.U~ se perfecciona, se -
dice perfeccionado el acto, el contrato no concluye, si no que -
las partes se seguirán haciendo prestaciones contínuas o periódi
cas1121. Ejemplo, en arrendamiento, en donde se cubre en forma -
contínua por periódo fijo, un precio por parte del arrendatario, 
y el arrendador permite el uso continuo de su cosa. En los con
tratos de tracto sucesivo, cuando en ello se interviene una moda· 
lidad o sea una condición que no sucede en los contratos de trac
to instantáneo. 

GCNT:1EO DE FtE::irACIONES DIFERIDAS O DE TRACTO DOBLE "es el 
que se perfecciona en un momento y se ejecuta y se extingue en -
otro posterior1122 • No es instantáneo porque no se perfecciona y 

agota en un solo momento, tampoco es de tracto sucesivo porque 
no se agota en prestaciones periódicas, si no que se cumple en 
dos momentos diversos. Ejemplo, el contrato de reporiIJ, el que se 
refiere el artículo 259 de la ley general de Títulos y Operaciones 
de crédito. 

8.- CONTRATO TIPICO Y ATIPICO. 
Contrato Típico "es el que aparece regulado en el Código o en 

otras leyes, y es coincidente en su esencia con el contrato inno
minado1122. 

']ONTRATO ATIPICO "es el que teniendo o no una denominación -
especial, carece de una reglamentación específica y particular, -
conicide en su esencia con los contratos innominados 112 3. 

9.- CONTRATOS NOMINADOS E INNO~INADOS. 
Contrato nominado "esl el que está regulado en el Código o -

en otras leyes; en las que encuentra una reglamentación especiaJ.1124 

Ejemplo, la compra-venta, el arrendamiento, el mandato etc. 
CONTRATO INNOMINADO "es el que teniendo o no una denomina--

21,22,23 y 24. Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las -
obligaciones, editorial José M. Cajica Jr. Pue-
bla Fue. Méx. Edición 5/a Pag. 198,187 y 188. 
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cion especial carece de una reglamentación particular y específi
ca1125. Ejemplo, contrato petrolero, Contrato de ~uministro de -

Energía Lléctrica, que si bien tienen un nombre, carecen de una -

reglamentación específicaº 
Para que un contrato se perfeccione es necesario que tenga -

los siguientes elementos de existencia y de validez, los elemen

tos de existencia del contrato son el consentimiento, el objeto y 

la solemnidad, como ha quedado anteriormente asentado, y a cor.ti

:-::.nción pasaremos a explicar cada uno de loa elementos a qt.ie he-

::.os hecho alusión: 

El consentimiento es el acuerdo de dos o más volWltades que 

ss:os tienden a que se produzcan efectos y que tengan conseeuen-

ci'!s de derecho, pero es necesario que esas voluntades tengan una 

I:",anifestación exterior de volWltad; este es llil elemento esencial 

p~ra la formación de todo contrato. 

Exceptuando las cosas conswnibles por su primer uso, los pr~ 
;,~~idos por la ley y los derechos estrictamente personales, y en 

lo '.!_:.le corresponde a todos los bienes, rwebles e in.muebles corpo

rales e incorporales, si pueden ser objeto de contrato, el objeto 

rn:-a q_ue se de este debe de existir en la naturalezaº 

Los elementos de validez de todo contrato son: 

La forma en el derecho Civil y dentro del contrato se le en

tien1en como la manera en que pueda externarse y/o plasmarse la -

vo~11ntad de aquellos que contratan, pero esto debe de ser confor

me lo disponga o esté permicido por la ley. 

La voluntad de las partes se puede externar de dos formas y 
una manera más que estipu.J.a la ley: 

1.- Forma expresa. Que es cuando la volWltad se manifiesta 

verbalmente, por escrito o por algunos signos inequívocos. 

:~5. - 'Srnesto Gutiérrez y ~onzález. Derecho de las obligaciones, 
Editorial José M. Cajica Jr. Puebla, Pue. Méx. Edición 5/a. 
Pag. 188 º 
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2 .- Forma tácita. Es cuando la voluntad resulta de hechos o 

de actos que la presupongan o autoricen presuponerlaº 

3º- ~ilencioo Surte su efecto cuando la ley confiere a la -
abstención total de manifestación de voluntad, efectos para la ~ 

integración del consentimiento. 

Licitud e~ el objeto o su motivo o fin sea lícitoº 

Este objeto, motivo o fin que persiguen los contratantes de

be de ser lícito. 

El objeto lícito es la cosa que se debe da~ o bien el hecho 

que el obligado debe de hacer o no hacer. No importa que este -

hecho sea ilícito no por eso puede dejar de se~ objeto de un pro

blable contrato, ya que esto es independientemente de lHs conse-

cuencias que ello deriven, yá que es un requisito de validez que 

exige la ley que se de, 

Motivo o fin lícito, el contrato puede ser invalidado porque 

el motivo o fin sea ±lícito, y que la voluntad de los que contra

tan no debe ser contraria a las leyes del orde~ p~blico ni a las 

buenas costumbres, para la celebración del L:enc~onacio acto juríd1 

co. 
La voluntad de las partes que lo celebran :-,o debe estar vi-

ciada. 

Las personas que integran el contrato e:l la formación del -

consentimiento no debe de estar viciada, ya que bastaría que una 

sola de ella no dé su consentimiento para que se encontrara vici~ 

do. 

Se puede entender por vicio coffio la realización completa o - · 

defectuosa de cualquiera de los elementos de esencia de una insti 

tución. 

Los vicios que puede acarrear en la foroación de todo contra 

to son: El error, la violencia, la lesión, la retención. 

La capacidad de las partes que intervienen en el ac~o, que -
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es la actitud jurídica para ser sujeto de derechos y deberes y -
que éstos deban hacerlos valer. 

La capacidad es de dos formas: 
1.- La capacidad de goce es la actitud para hacer sujeto de 

derechos y deberes. 
La ley le da esta aptitud inclusive a los seres que aún no -

nacen, si no que sólo estén concebidos. 

2.- La capacidad de ejercicio es la aptitud jl.l!'Ídica de eje~ 
citar o de hacer valer los derechos que se tengan y para asumir -

deberes jurídicos. 
Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas 

por la ley. 
La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por 

la otra en provecho propio, salvo que sea indivisible el objeto -

del derecho o de la obligación común. 
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I.2.- ~N EL DERECHO CIVIL. 

El Derecho Romano nos dice que en todo "Contrato es una --
convección, pero no toda convección es un contrato1126 • 

Para tener la noción de contrato es preeiso, pues, saber 
primera!nente lo que es una convección. Ahora bien cuando dos o -

más personas se ponen de acuerdo respecto a un objeto determinad ·1, 

se dice que hay en~re ellos convección o pactoº 
Las partes que hacen una convección destinada a producir un .. 

efecto jurídico pueden proponerse, crear, modificar, o extinguir 
un derechoº 

La definición de contrato en el derecho Romano, nos dice - -
"Que son unas convecciones destinadas a crear obligaciones q~e -
han sido nombrados y sancionados por el Derecho Civil1127 º 

En el Código Civil de 1928, en su artículo 1792, establece: 
"Convenio es el acuerdo de dos personas o más, para crear, trans
ferir, modificar, o extinguir obligaciones"º 

El artículo ·1793 nos dice~ "~~e los convenios que producen 
o transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de con

tratos"º 
El artículo 1794 "para la existencia del contrato se refiere 

el consentimiento y el objeto que pueda ser materia de contrato". 
El artículo 1798, nos dice "Qu.e las personas hábiles para 

contratar son todas aquellas ~o exceptuadas por la ley". 
Vemos que la incapacidad de una de las partes no puede ser -

invocada por la otra en provecho propio, salvo que sea indivisi~ 
ble el objeto del Derecho o que la obligación sea común. 

EL CONSENTI!tíIENTO 
El artículo 1803, nos dice que el consentimiento se puede ~ 

dar de dos formas, expreso o tácito: 

a} Es expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito 
o por signos inequívocos. 

26 y 27. Bravo González. Derecho Romano Pág. 28 y 29. 
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b) El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupon
gan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por 
ley o por medio la voluntad deba manifestarse expresamenteº 

Todo consentimiento ya sea, expreso o tácito, puede resultar 
que no sea válido y puede ser, que si por error dió su consenti-
miento, o fue arrancado por violencia o sorprendido por dolo "Ar
ticulo 1812 del Código Civil"º 

El Artículo 1813 nos dice "El error de derecho o de hecho 
I 

invalida el contrato cuando recae sobre motivo determinante de la 
voluntad de cualquiera de los que contratan, si el acto de la ce
lebración se declara ese motivo o si se prueba por las circunsta~ 
cias del mismo contrato que se celebró este en falso supuesto 
que lo motivó y no por otra causa. 

El Código éivil en su artículo 1815 nos dice que se entiende 
por dolo en los contratos cualquier sugestión o artificio que se 
emplee para inducir a error o mantener en él alguno de los contra 
tantes, y por mala fé la disimulación del error de uno de los con 
tratantes, una vez conocido. 

El Dolo o mala fé de u.na de las partes y el dolo que provie
ne de terceros, sabiéndolo aquella, anulan el contrato si ha sido 
la causa determinante de este acto jurídico. 

Vemos que tal violencia cuando se emplea fuerza física o 
amenazas, que importe el peligro de perder la vida, la honra, la 
U.bertad, la salu.d, o u.na parte considerable de los bienes de J. -

contratante, de su cónyu5e, de sus ascendientes, de sus descen--
dientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado. 
(Artículo 1819). 

Del objeto y del motivo o fin de los contratos. 
31 Código Civil de 1928 en SQ artículo 1824 nos dice que son 

objeto de los contratos, la cosa ~~e el obligado debe dar y el -
hecho que el oblieado debe hacer o no hacer. 
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La cosa objeto del contrato debe de existir en la naturaleza; 
ser determinada o determinable en cuanto a su especie y estar en 
el Comercio (Artículo 1825). 

El hecho positivo o negativo, objeto del contrato debe de -
ser posible y lícito (Artículo 1827). 

LA FORMA: 

En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y · 

términos que aparezcan que quiso obligarse, si que para la vali-
dez del contrato se refieran formalidades determinadas, fuera de 
los casos expresamente designados por la ley. 

Cuando la ley exija forma pra un contrato se llevará a cabo 
conforme lo designe o las partes para celebrarlo podrá emplear -
cualquiera que ellas quieran siempre y cuando el contrato se de -
la forma legal. 

Cuando se exija la forma escrita para el contrato, éstas de
ben ser firmadas por tedas las personas a las cuales se les venga 
a imponer esta obligación o sea los contratantes, si alguno de 
ellos no pudiera o no sabe firmar lo hará otro a su ruego y en el 
documento se pondrá la huella digital del que lo firmó.• 

En consecuencia todo contrato puede ser invalidado: 
a) Por incapacidad legal de las partes o una de ellas. 
b) Por vicio del consentimiento. 
c) porque su objeto o su motivo o fín sea ilícito. 
d) Porque el consentimiento no se haya manifestado en la fo~ 

ma que la ley lo establece. 
El Código Civil hace la. siguiente disposición de aos contr~ 

tos. 

El contrato es unilateral cuando una sola de las partes se -
obliga así a la otra sin que ésta le quede obligada (Artículo ---
1835). 
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El contrato es bilateral, cuando las partes se obligan recí
procamente. Articulo 1836 del Código 0ivil. 

Es contrato oneroso es conmutativo cuando las prestaciones -
que se sebe a las partes son ciertas desde que se celebra el con
trato de tal forma que ellas puedan aprecier inmediatamente el b!:_ 
neficio o la pérdida que les cause éste. Es aleatorio, cuando la 
prestación debida depende de un acontecimiento incier~o que hace 
que no sea posible la evaluación de la ~an~cia o pérdida si no -
hasta que ese acontecimiento se realice. 
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I .. 3. - 'EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

El maestro Gabino Fraga en su lipro de derecho Administrati

vo nos dice que "El contrato es una operación jurídica bien dete.r 
mi~ada, cuyos elementos esenciales están constituidos, en primer 
término por un acuerdo bilateral de voluntades, y en segundo lu

gar, por la creación de una situación jurídica individual, y no -
general". (Jéze en su The orie Generale Des 0ontra de L'Adminis

tratión) º 
Lo anterior significa, según la exposición que nos dé el -~ 

mismo autor, que, aunque todo contrato es un acuerdo de volunta-
des, ne todo acuerdo de voluntades es un contrato. As:í. la ley y 

la resolución de un Tribi.Ulal ColeEiado, suponen un acuerdo de vo
l'..tntades, pero de nin3una manera se podría calificar a esos actos 
jurídicos como contratos. 

Es necesario que el acuerdo de voluntades sea bilateral para 
que el contrato se origine. Es decir, es indispensable que las -
voluntades emanen de partes opuestas, pues en todas las voluntades 

concurrentes son paralelas, entonces se tendrá otr3 figura jurídi

ca, la del pacto complejo, y no del acto contractualº El mismo -

ejemplo de la ley :/ de la sentencia de un tribunal Colegiado sir

ve para demostrar, a pesar de que en ellas hay concurrencias de -
voluntades, como todas tienden al mismo resultado, no se produce 

la interdependencia recíproca necesaria para dar a cada uno de ~ 

los intervinientes el carácter jurídico de part8. 

Al hablar de ese elemento, Jéze hace una observación de ex-
traordinaria importancia que nos será de gran utilidad al exami
nar algunas formas jurídicas que en ocasiones se tiende a confun
dir con los contratos verdaderos. 

"Es preciso, dice, disi!inguir cuidadosamente el acuerdo bi-
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lateral de voluntades y el acto unilateral, provocado. 3olicita
do y aceptado. Por ejemplo, el acto de wia concesión para la ocu 
paci6n del dominio púulico es w1 acto u.nibter¡;l de la administra 
ción, provocado, solicitado y aceptado por el eoncesionario 11 

(Op. cit. 1932, pág. 2.). 
Es igualmente indispensable para que el contrato exista, que 

él se celebre para crear una situación jurídica. El acto de r~a-

trimonio, por ejemplo, no tiene por efecto crear una situación -

jurídica; la situación de esposo y esposa está creada de antemano 

en la ley; el matrimonio cond.icion:i simplemente la aplicación de 
ésta a quienes lo contraen. En el contrato de venta, por el con
trario, son las que determinan las cosas vendidas, el precio, las 
modalidades del acto. (Derecho Administrativo. Gabino Fraga. - -
Págs. 504 , 505 , 6a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. ) • 
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I. 4. - E!'i LA JURISPRUDEHCIA. 
El más alto tribunal de la nación ha sostenido que 11 contratos 

celebrados entre los núcleos ejidales con Terceros solo tienen vi
gencia por un año. Prórroga o renovación de los. Debe sobreserse 
el juicio de garantías en que se reclama la negativa de las ree-
ponsables para autorizar la prórroga o renovación de los contra-
tos celebrados entre núcleos Ejidales o comunales y terceroe 9 co:
funda.ffiento en los artículos 74, Fracc. III y 73 Fracc. XVII de la 
ley de amparo. Guando ya ha transcurrido el año de vigencia de -
tal prórroga prevista, por interpretación, en el artículo 209 del 
código agrario, pues aún subsistiendo la negativa, ésta ua no PU!:, 

5.e producir efectos jurídicos. (Revisión 6909/77, Comisariado -
ejidal de la comunidad indígena "San Angel Zurumucapio, Mpio. de 
Ziracuaretiro, hlich.). 

Ejecutoria.- "contratos celebrados por los ejidos con ter-
ceras personas, transcurso del tiempo de su vigencia. Si los qll!:, 
2osos reclar::an en el juicio de amparo órdenes de renovación o --
prórro~a de contratos celebrados con un ejido con terceras perso
~:as y con anterioridad a l::i resoluc.ión del amparo, concluye el año 
ie vigencia que tienen dichos contratos, conforme a lo estableci
io por el Artículo 209 del Código Agrario en el sentido de que -
"los contrates que los ejidos celebren con terceras personas, de 
acuerdo a lo dispuesto por este código, podrán renovarse, si hay 
conformidad de la mayoría de los ejidatarios expresada en asam-
blea general y autorización de la Secretaría de Agricultura", pr.2_ 
cederá decretar el sobresee-,.imiento en el juicio ya que indepen-
dientemente de que hubieran o no respetado, con las órdenes recl~ 
madas, las mismas han dejado de tener efecto, ya que su materia -
o sea los contratos de un año a los que se refirieron, por dispo
sición legal (Artículo 209), han perdido vigencia (Revisión - - -
3711/63.- Salvador Oviedo Villegas y Coags.). 
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Ejecutoria.- Ejidos. Contratos de Asociación celebrados con 
1gs. Solo pueden considerarse vigentes durante el término esti-
pulado, que no puede exceder de un año, en términos del 209 del -
Código Agrario. 
En la especie debe sobreseerse el juicio de garantías, en vista -
de que opera la causal de improcedencia prevista en la fracción -
XVII del artículo 73 de la ley de la materia, porque, reclamando 
sustancialmente la parte quejosa la cancelación del contrato de -
asociación para la extracción, transformación y venta de Recursos 
Forestales celebrado el 17 de septiembre de 1962, con vigencia -
de un año, entre ella y el ejido de San Cristobal, municipio de -
Chilpancingo, Estado de G~errero, con motivo de haberse aprobado 
por las responsabJes con fecha :J.O de novw.riembre de 1964 el di--
verso contrato de asociación celebrado antre el mismo ejido y 

José Trinidad Ubando, tiene que reconocerse que para que esta úl
tima fecha, el contrato de la reclamante ya había fenecido por -
haber transcurrido el término de su vigencia estipulado de acuer
do con el artículo 209 del Código Agrario, y si bien tales contr~ 
tos pueden renovarse, para ello es necesaria la conformidad de la 
mayoría de los ejidatarios expresada en Asamblea General y Auto~
rización del departamento agrario, con lo que además no ha conta
do la demandante; en tales condiciones, cabe concluir, al tenor -
de la citada disposición de la ley de amparo, que aún subsistien
do el ya citado consistente en la cancelación del contrato de re

ferencia, no puedan surtir efecto le1~al o material alguno, por 
haber transcurrido el término de la vigencia estipulada en ese 
mismo contratot -·sin que tenga relevancia el argumento de la re-
currente en el sentido de ~ue con motivo de la suspensión conce-
dida en un anterior amparo promovido por el anterior, contratan
te, por haberse cancelado su contrato al aprobarse el de la que-
josa, no pudo tener vizencia el contr·,to ·.1ue ésta celebró co:1 los 
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ejidatarios, porque en tal caso dejaría de acatarse lo dispuesto 
por el Código Agrario, en el que claramente se estatuye, el tér
mino de un ar,o para la vigencia de esos contratos, por lo que el 
de la recla.:!lante debe tenerse por fenecido independientemente de 
que hubiera o no surtido efecto. (R.enovación 862/65. maderería -
San Cristobal, S. de R.L.- 3 de noviembre de 1966). 

Lo anterior tiene concordancia con el artícu.lo 145 de la le~ 
Federal de la Reforma Agraria que a la letra dice "los contratos 
que los ejidos celebren con terceras personas para la explotación 
de cualquier tipo d~ recursos de acuerdo con lo dispuesto con es
ta 1 ey; podrán formularse has ta por un ario y ser prorrogados con 
las condiciones que fija el artículo anterior. 

Que los contratos con terceras personas no podrán excederse 
de un año y sí se prorroga este será con la anuencia de los eji-
datarios en la Asamblea General y autorización de la Secretaría -
de Agricultura; hasta por un año. 
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CAPI'l'tJLO SEGUNDO 

EL CONTRATO EN MATERIA AGRARIA.-

En el capítulo anterior dejamos asentado de lo que es el -

contrato en general, desde el punto de vista de l~ doctrina, del 

derecho Civil, del derecho Administrativo y de la Juri5prudencia, 

II.1.- SU CONCEPTO. 

Es necesario tener un concepto ae lo que es el contrato en 

materia agraria, para lo cual anali?.aremos la Ley Federal de la 

Reforma Agraria. 

Primera~ente analizaremos el articulado de la ley Federal de 

la Reforme Agraria, tratando de encontrar una definición de lo -

que es el contrato que nos ocuria. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria en su artículo 45 nos 

dice "Queda prohibida la celebración de contratos de errenda---

miento, aparcería y de cualquier acto jurídico aue tiende a la -

explotación indirecta o por terceree de los terrenos ejideles y 

comunales con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 ñe la 

Ley de la materia, citado ordenamiento reitera el mismo princi-

pio impidiendo al ejidatario le explotación indirecta de la tie

rra o el empleo dE trabajo asalariado, eAlvo en los siguientes -

casos de excepción: 

e.) Cuando se tre.te de mujeres con familia a su cargo, inca

paci tadae pare. trabajar indirectamente la tierra por sus lAboree 

dom~sticae y la atención de los hijos menores que de ella depen

den; siempre que vivan en el núcleo de población; 
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b) Loa menores de 16 eños que hayan heredado loe derechos -

de un e jidatario; 

c) Los incapacitados y; 

d) Los cultivos o laboree que el Ejidatario no pueda reali

zar oportuna.mente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Loe interesados solicitarán la autorización correspondiente, 

e la Asamblea Genernl, la cual deberá extenderla por escrito y -

por el plazo de un año; renoveble, previa comprobación de la ex

cepción aducida. 

El artículo 47 de la Ley Federal de la Reforma Agraria nos 

dice que son facultades de la Asamblea General: 

Fracción VIII.- Aprobar los convenios y contratos aue cele

bren lAS autoridades del Ejido. 

La Asamblea General es le. Autoridad máxima de un Ejido y es 

el que puede aprobar todo lo que se haga en materia de convenio 

y contratos, ya que si estos convenios y contratoe no llenan los 

requisitos del artículo anterior tiene la facultad de no aprobar

los. 

Después de hAber Ma.lizado detenidamente la ley Federla de 

la Reforma Agraria, en cede uno de sus capítulos y articulado, -

nos encontramos que no de una definci6n de lo que es el contrato 

con terceros en materia agraria, ánicamente se refiere que están 

prohibidos loe contratos ejidalea, y se encuentra una excepción 

oue ha quedado expuesta con anterioridad, y los requisitos que -

~stos deben llevar pAra celebrR.rlos, para lo cual trataremos de 
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elaborar una definición para que nos sirva en nuestra tesis ---

Y diciendo que el contrato Agrario es un acuerdo de voluntades -

en virtud por el cual una o más personas celebren. para la exnl~ 

taci6n y cultivo, por tiempo fijo o indefinido y mediante el ~a

go de renta en dinero o en especie. 

II.2.- SU NATURALEZA. 

El contrato en materia Agreria es una Institucí6n casi des

conocida en nuestro medio, ya que no se encuentra elaborada la -

teoría correspondiente en materia de Derecho Agrario, ya 0ue la 

doctrina del derAcho Civil, Derecho Administrativo y la Juris--

prudencia son Impotentes para regular el contrato en materia --

Agraria, en virtud que la nrimera rige relaciones de tipo indi-

vidualista, loe segundos, relaciones entre el Estado, eus 6rga-

noa y los particulares, y el tercero solamente especifica la --

prohibici6n y la excepci6n para le celebraci6n de loa contratos 

en materia agraria, en tanto que el derecho Agrario integra los 

problemas del la poblaci6n campesina, en torno a le pequefia nro

piedad Agr!cQla y Ganadera, ae la parcela individual, del Ejido 

y de la Comunidad en sí, y de los nuevos centros de poblaci6n, -

procurendo su unidad y permanencia. 

Para la celebración del contrato se toman como base las di! 

posiciones relativas de la Ley Federal de la Reforma Agraria, -

ley Porestal, Ley de Cr~dito Agrícola, Ley de terrenos Baldíos, 

Nacionales y demasías, aplicándos~ asimismo en formn supletoria 

le legielaci6n común; según se trate, de un contrPto oe comnra

venta, de productos Forestales o de MAterialea de Roce no conee-
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ci bles ª'' permuta; y excepcionalmente de arrendamiento y vente ele 

solares .irbanos; 

A efecto de evitar posible confusiones y atenta la dietin-

ci6n leg~l entre los derechos del núcleo de noblaci6n Ejidal y -

los dere:hos de que goza cada Ejidatario en lo particular, cree

mos indi~edo apunt~r las siguientes ideas: Consideramos indiac~ 

tible el derecho de loe Ejidatarioe, para celebrar toda clase de 

contratos, tanto en su carácter de ejidatarioa como deepojRdos -

de ese carácter, yn que nueden disponer libremente de los produ~ 

tos resultante de su esfuerzo personal y directo en las parceles 

oue a ceda uno de ellos les ha sido adjudicadas legalmente, claro 

est~, ccn las limitaciones y excepciones que establecen la Ley -

Federal de la Reforma Agraria. 

Ea decir fuera del contrato de nparceria, de trabajo indi-

re cto y de errendruniento, de nermuta y de compra-venta de solares 

urbanos y terrenos Ejidalea y de cualquier acto jurídico oue - -

tienda e la explotación indirecta o por terceros de los terrenos 

Ej id alee., '1Ue solo se autoricen excepcionalmente por la ley de -

le materia, los EjidatArios, individualmente considerados como -

tales y como s~jetos de derecho común, tienen capRcidad pAra ce

lebrnr :.os contratos 11ue les plAZCRn, directAmente, es decir sin 

lA. intervencion ile la Secretaria de Agricultura y GflnAdería y la 

Secretm•ia ile lR Reforma Agreria. 

ParA di;terminar lA naturnlezn jurídica del contrato en mat~ 

rin, es necesnrio ver si contiene los elementos normales de todo 

contrat•l, de Acuerdo con ln doctrina y la ley positiva o sea loa 



elementos esenciales y de valirlez. 

Los elementos de existencia son: 

1.- Consentimiento. 

2.- Objeto. 

3.- Solemnidad. 

30. 

l.- El consentimiento. Los EjidetAripB en los núcleos de -

Poblaci6n al celebrar un contrato se debe externar lP. volimtE>d -

de las condiciones en que se celebra el contrato, en el cunl se 

expresarán, su consenti~iento, asi como el de ln AsAmblea ~enerA1 

en los casos que prevee la Ley FederRl de lA ReformA AgrAria. 

2 ·- El objeto. El objeto del contrHto serÁ conforme a las 

excepciones aue prevee el articulo 76 de lA Ley FederAl de la R~ 

forma Agraria.. 

3.- La solemnidad será el conjunto de elementos de carRcter 

exterior que cubre la voluntad de los que contratan y ~ue la ley 

exige para su existencia. 

El articulo 145 de la ley de la materia nos dice: "Que los 

contratos que los Ejidos celebren con terceras personas de acuer. 

do con lo dispuesto por esta Ley FederAl ñe le Refor~a AgrAriR, 

podrá formularse hasta ryor u~ afio y ~odrÁn renovarse si hay con

formidad de la mayoria de los ejidatArioe, expresadas en la PSa~ 

blea General y la autorización de la Secretaria de Agricultura". 

La intervencion de la denendencia Aludida no signific.q 11ue 

ella esté celebrando el contrAto, si no, nue la legislacion 

Agraria para mPnten~r lR permanenciA de los ñistintos Ejidos, -

los Rodea de una serie de protecciones legales, tAles como aupe-
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ditar los Acuerdos que se tomen en las Asambleas Ejidalea, a la 

Aprobación de dicha Secretaria de Estado o de la Secretaria de la 

Reformn Agraria, segun sea la naturaleza de dichos acuerdos. 

Ea necesario proteger a los Ejidatarios ya que son un f~ctar 

de mucha importancin. en la producción de Satisfactorea y por es

to, desArrollo económico del pais y ~or ello se tiene esoecinl -

interés !'nrA protegerlos noroue cuya libertad traeria efectos n!, 

gativos. 

Es necesario recordAr, aue cuando se dejo en libertad a los 

ejidatarios respecto a las tierras que ~oseian ~ronto las· perdi~ 

ron, ~ie.ndo coaccionadas por los grandes Propietarios de tierras, 

que en esa forma ensanchaban sus latifundios, surgiendo ~sí la -

concentracion de la tierra en unas cuantas manos. 

Cortas son las razones,por lo que la ley Federal de la Re-

forme Agraria en vigor, en su articulo 75 nos dice: "Los derechos 

del Ejidntario sobre la unidad de e:xplotacion y en general, lo -

nue les corresponda sobre los bienes del ejido a o.ue pertenezcan 

serÁn inembargables, inalienables y no podrán grabarse por nin-

gún concepto. So~ inexistentes los Actos que se realicen en co~ 

trAvención de este precpto". 

Los ele11entos de validez eon loe mismos que loe que se apl,:!. 

can en otros contratos, la capacidad y la forma, como he ouedRdo 

descrito en ~6ginas anteriores. 

La capacidRd. Los ejidatarios tienen capacidad legal para 

celebrP.r contratos en los caeos expresamente eeHalados por el -

artículo 76 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 
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El consejo de vigilancia en los casos antes indicados, in-

tervendrán en la celebreci6n de loe contratos y designará a le -

persona que en su representaci6n, vigile el exacto cumplimiF,nto 

de los mismos, nor acuerdo de la .Asamblea General. 

La forma en que deberán celebrarse 1 os contratos en me.terie. 

Agraria será estricta. 

La reecici6n, la nulidad, y la inexistencia del contrato en 

materia Agraría, deberá solici tB.!'se a las Autoridades Agrarie.s -

o sea a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.3.- SUS ELEMENTOS. 

En el contrato en materia Agrarif1 intervienen los mis:nos 

elementos que en materia Civil o sea los Elementos esenci11lr:e y 

de validez. 

Como ya ha quedado explicedo con anterioridad solRmente ba

remos menci6n: 

Loe elementos esenciali~E de todo contrato son: El consenti

miento, el objeto y la solemnidad. 

Los elementos de validez, del contrato son: La capacidad, 

la forma, la licitud en el objeto o su motivo o fin sea lícito, 

y oue la voluntad de las n~rtes en ningún momento debe de estRr 

wiPiada. 

La voluntad de las partes se !JUece F":Xterne.r en lne contra

tos en materia Agrerin, debe de ser en forma expresR o sea que -

la voluntad debe de manifestarse por escrito. 

Habi~ndose puesto de acuerdo sobre las condiciones en que -

se celebrará éste; siendo firmado por parte de los Ejidatarios -

por el Comisariado Ejidal, asesorado por· la AB!'lmblee. Generel y -
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además para la celebración de este contrato celebrado en estas -

condiciones, tengan existencia legal, es neces!U'io, r.demás la i!! 

tervención que debe tener la Secretaría de Agricultura y Gnnade

ría en los casos señalados ~or la ley, deberá firmarse por su ti 
tular o por las personas a que ella designe. 
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CAPITULO TERCERO 

CONTRATOS EJIDALES CON TEHGBROS EN EL SISTEMA AGRARIO. 

Los Motivos Principeles de la Revolución de Independe~ 

cia de México, fueron múltiples, entre los cuales ee encontraban 

la esclnvitud en ,1ue vivin el pueblo Mexicano y la concentraaión 

de la tierra en unes cuantas manos, fueron loa motivos por el--

ciue una pláyade de hombrea se lanzaron a le Revolución pereiguie!?_ 

do le libertad y la repartición de la tierra entre los campeei-

nos para oue lR cul tivAee con sua propias manos·. 

Al efecto, primeramente don Miguel Hidalgo y Costilla dice: 

"Don Miguel Hidalgo y Costilla, generalísimo de Am~rica, -

etc. 

Por el oreaente mando a los Jueces y justicias del Distrito 

de eet~ Capital,que inmediatamente procedan a la Recaudación de 

las rentes vencidns hasta el día, por los arrendat~rioe de lee -

tierras pertenecientes a las comunidades de los naturalee, ~Ara 

oue entregándolas en la caja nacional, se entreguen a loe referi 

dos naturales, lee tierres para eu cultivo, sin que para lo suc~ 

eivo pueden arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea úni

camente de loe naturales de sus reeriectivoe pueblos, 

Dado en mi cuartel general de Guanajuato, el 5 de diciembre 

de 1810. Miguel Hidalgo General!ei~o de Am~rice, por mandato de 

ese A. Lic. Ignacio Rayón, Secretario"28 • 

En esta orden dirigida. a los Jueces '1 justicia, ye se proh! 

bip todo contrato de arrendamiento, en el cual ordenaba que su -

goce fuore lSnica y exclueivamemte de los indígenas naturales. 
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Un antecedente más l)reciso es el de "proyecto de confisca-

ción de intereses de Europeos y Americanos adictos Rl Gobierno, 

José Ma. Morelos y PRvón, en le parte conducente dice: 

Deben t6mbién inutilizarse todas las haciendas grandes, cu

yos terrenos laborios pasan de dos leguss cuando mucho, porque -

el beneficio de la Agricultura consiste en que muchos se dediquen 

con superación a beneficiar un corto terreno,que puedan asistir 

con su trebR.jo e industria y no en que un sólo l)articular tenga 

mucha extensión de tierrAs infructíferas"29 • 

En el curso de la historia, hubo múltiplee planes en oue to 

dos ellos ~e refirieron al problema Agrario, y la repartición de 

las tierras entre loe campesinos p!lre. que cultivaran con sus pr2_ 

pies manos, entre los cuales se encuentra el Plan de San Luis, -

el Plan de A,yRla, el Plan de Sierra Gorda, el Plan de Veracruz, 

etc. 

III.1.- Prohibición del contrato Ejidal con terceros para la 

explotación indirecta en la parcela. 

La HevoluciOn pugnó porque las parcelas que se lee habían d~ 

do a los campesinos, no fueran exolotadas por terceres personas, 

dichas ideas fueron recogidas y llevadas a la práctica, ouedando 

olasmadae en la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Dicha Ley Federal de la Reforma Agraria, en su artículo 55 

establece la ProhibiciOn del contrato de Arrendamiento con terc~ 

ros, que dice: "queda orohibida la celebración de contratos de -

arrendamiento, de aparcería y de cualquier acto Jurídico, que --

~8 y 29.- Derecho Agrario Mexicano. Raúl Lemue Gercia.- Edito-
rial Linza, México, 1976 Pág. 162 y 16). 
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tienda e la explotación indirectR o por terceros de los terrenos 

a excepción de lo dispuesto en el articulo 76" 

Lo que quiere decir, que debe ser el propio ejidRtnrio el 

que debe cultivar la tierra con sus propia.a manos, valiándose -

únicamente de tercera persona cuando el trabajo así lo reauíern 

y siempre que aQuellos sean asalariados. 

El Artículo 75 de la Ley Federal dP. la Reforma AgrAria nos 

dice "loa derechos del Ejidatario sobre le unidad ae dot1>ci6n, y 

en general, los que le correspond1m sobre los bienes del Ejido El. 

que pertenezcan, serán inembargables, inalienablP.a y no nodrán -

grabarse por ningún concepto. Son inexistentes los actos que se 

realicen en contravencion de este ~recepto". 

El artículo 76 de le Ley Federal ae la Reforma A6!'ariA: "loa 

derechos que se refieren en el artículo anterior no podrán ser -

objeto de contrato de a~arceriR, de Rrrendamiento o cualouiera -

otros que implique la explotacion indirecte o uor terceros o el 

empleo del trE!.bRj o, excepto cu1mdo se trate de" la. enumeraci 6n -

que sigue enseguida lo tr~taremos en el sieuiente inciso. 

Estas disposiciones están perfectamente justif'icAda::i, 9orque 

tiende R la ~rotecci6n ae1 cam~o, nues es necesario recordar aue 

en época de la Colonia, loa indios fueron despojndos de sus tie

rras, concentrándose en unas cunntas manos, dando origen a los -

grMdes latifundios, y ouedando en le miseria los indios: a oe-

se.r de las disposiciones expedidas por los reyes. 

III.2.- CASOS EN QUE PROCEDE EL CONTRATO. 

La ley federal de la Reforma kgraria en su articulo 76 enu

mera expresamente los casos en aue excencionalmente pueden cele-
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brarne contratos, diciendo:"Los derechos a que se refiere el articulo 

ant::::ior no podrtn ser objeto r'e contratos de aparcería, arrenrlamien-

to o cualqu:er o~rc que impliquen la explotación irdirecta o por ter-

ceron, o el empleo de trabajo asalariado, excepto cuando se trate de: 

l.-Mujer con f~Mi'ia a su ceroo, incapacitada para trabajar di~

rectnm~r,~ela tierra, por sus labores domásticas y atercíon de los hi-

jos 11enores que de ella dependan, siempre que vivan en el núcleo de -·· 

pobl.1ci6n; 

11.-Wenores de 16 años que hayan heredado loe derechos de un ej! 

datario; 

:!I.-lncapacitados, y 

IV.-Cultivos o labores que el ejidatario no pue~a realizar opor-

tunanente aunque dedioue todo su tiempo y esfuerzo. 

Los interesados solicitarán la autorización correspondiente a la 

Asamblea General, la cual deben~ extenderla por escrito y para el pl~ 

zo de un año, renovable, previa comprobac!on ~e la excepción aludid~; 

III.3.-CC'f'Tr.ATC'S EJICALES CON TERC::RDS: 

a) .-AP tiR CER I i\, 

b).-ARR::ro~Ml~~TO. 

c).-CR~r·ITC. 

d) .-Ll\'3CR,qL. 

e).-D • .;cR:r'.H'. 

a).-E~ LA A~AR:~~IA:-La aparcería es una institución de derecho

Civil, pues se encuentra reglamentada en nuestro ordenamiento juridi

co• la define como un contrato en que una persona concede a otra el -

uso de un predio rustico para cue lo cultive y se repartan los frutos 

en le forma que lo estipulen, la forma de distribución. 

¿1 artículo 2741 la define"Tiene luoar la aparceria aqricole,cuan~ 
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una ~ersona da a otra, un -predio rústico para que lo cultive, a 

fin de repartirse los frutos en la forma que convengan o a f~ta 

ñe convenio, conforme a las costumbres del lugar en el concepto 

de que el aparcero nunca podrá corresnonderle por su solo treba

j o menos del cuarenta por ciento de la cosecha. 

La forma en oue deberá celebrarse el contrato será la eser! 

ta formando dos ejemplares, uno para cada contratante. 

Artículo 2742. "Si durante el término del contrato falleci!_ 

re el dueño del predio dado en 8pa.rceria o áste fuera enajenado, 

la aoarcería subsistirá". 

Si el aparcero es el que muere, el contrato miede darse por 

terminado. Salvo pacto en contrario. 

Cuando a la muerte del aparcero ya se hubieren hecho algunos 

trabajos tales como el barbecho del terreno, la pode de los érb~ 

les o cualquier otra obra necesaria para el cultivo, si el oro-

pietario da por terminado el contrato, tiene obligeci6n de pagar 

a los herederos del aparcero, el importe de esos trabajos en CUf!!! 

to se a~roveche de ellos". 

Este articulo tiene como objeto fundamental, de proteger el 

aoarcero en contra del dueño; porque no habríR razón de que des

oues de haber hecho erogaciones oara preparRr la tierra o habien 

dola sembrado, por muerte o venta del terreno, se diera por ter

minado el contrato. 

Cuando se trRte por muerte del aparc~ro y ya heya hecho al

g.inos trabajos encaminados al cultivo del terreno, deberá devol

verle los gastos a sus herederos, si loe aprovecha, evitando así 

el enriquecimiento ilegítimo por parte del dueflo. 
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El articulo 2743.- "El l~brador que tuviera heredades en 

aparcería, no podrá levantar las mieses o cosechar los frutos en 

que deba tener parte, sin dar a.viso al propietario o n quien haga 

sus veces, estando en el lugar o dentro de la municipalidad a aue 

coruesponde el predio". 

Es necesario que el aparcero dé aviso,al -propietario dé av,! 

so al propietario del terreno para evitar dificultades con éste 

por motivo cel reparto de los frutos o de le cosecha. 

El artículo 2744.- "Si.ni en el lugar, ni dentro de la mun! 

cipalidad se encuentra el propietario o su representante, podrá 

el aparcero hacer la cosecha midiendo, contando, o pesando los -

frutos en presencia de dos testigos mayores de tode excepción". 

Si porque no vive en el lugar o en la municipalidad el ---

dueffo o su representante, no puede hacer la cosecha; entonces el 

aparcero puede hacerlo ente dos testigos de reconocida honorabi

lidad, aueda.ndo así exento de toda responsabilidad. 

Artículo 2745.- "Si el apercero no cumple lo disnuesto en 

los dos artículos anteriores, tendrá obligación de entregar al -

propietario la cantidad de frutos que de acuerdo con el contrato, 

fijen peritos nombrados uno por cada parte contratante. r.os hono 

re.ríos de loe peritos serán cubiertos por el aparcero". 

Si el aparcero, no ha dado aviso el duefto o no cosechó ante 

dos testigos de reconocida honorabilidad, entonces dos peritos en 

la materia serán los que determinen de acuerdo con el contrBto, -

la cantidad de frutos que deban dársele al dueño; y siendo pega

dos los peritos por el aparcero como castigo por su negligencia. 
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Articulo 2747 .- "El propietario del terreno, no tiene dere

cho de retener de propia autoridad, todo o parte de loe frutos -

que correspond~n al aparcero, para garantizar lo que éste le de

ba, -por rezón del contrato de aparcería". 

Si el e-parcero no ha cumplido con el contrato de aparcería, 

no es justo que el dueffo retenga en su poder los frutos que le -

corresponden, porque esos frutos les son necesarios para su sub

sistencia, y solamente pueden ser retenidos por una orden de au

toridad competente. 

Artículo 2748.- "Si la cosecha se pierde por completo, el -

aparcero no tiene obligación de pagar las semillas que le haya -

proporcicnado pAra ls siembra, el dueffo del terreno; si la pérd1 

da de la cosecha es parcial, su proporción a esa pérdida,quedará 

libre el aparcero de pagar las semillas de que se trata", 

Si la cosecha se pierde totalmente, no teniendo culpa el -

aparcero, no tiene por que pagar la semilla, si esa p~rdida es -

parcial, entonces pagará de acuerdo con esa porción. 

Artículo 2750.- "Al concluir el contrato de aparcería, el -

aparcero que hubiere cumplido fielmente su compromiso, goza del 

derecho del tanto, si la tierra que tuvo cultivando va a ser da

da en nueva aparcería". 

La persona que cumple con sus compromisos, debe tener pre-

fereucia en el ceso de le. e.parcería, al aparcero que ha cumplido, 

debe tenerla s~lvo que ya no desee cultivarla. 

Articulo 2751.- "El propietario no tiene derecho de dejar -

sus tierras ociosas, sino el tiempo que sea necesario pare que -
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recobre sus propiedades fertilizantes. En consecuencia, pasada 

la ~poca que en cada reg16n fije la autoridad municipal conforme 

a la naturaleza de los cultivos, si el propietario no los comie~ 

za a cultivar por si o por medio de otro, ti.ene obligación de dar 

lo en aparcería, conforme a la costumbre del lugar a ouien la s~ 

licite y ofre~ca las condiciones necesarias de honorabilidad y -

solvencia. 

Los elementos esenciales del centre.to de aparcería es aue -

en primer lugar nuestro c6digo dice oue es un contrato, el con-

trato es un acto jurídico que pertenece a la clasificación gene

ral de los convenios; el convenio latus sensu es un acuerdo de -

voluntades, para crear, transmitir, ~odificar o extinguir dere-

chos y obligac;ones. El convenio se subdivide a la vez en con-

venio estricto sensu, que tiene por objeto modificer o extinguir 

consecuencias jurídicas y el contrato que las crea o las transmi 

te. En consecuencia el contrato de aparcería e s lID B cuera o de -

voluntades que tiende a la creación o transmisión de derP-chos y 

obligaciones. 

No se puede equiparar el contrato de epercer:!a al arrenda-

miento en virtud que una de las consecuencias sine qua non de es 

te contrato, es el precio cierto; en consecuencia, encontre~os -

tres diferencias básicas en el arrendamiento y la aparcería: 

1.- El arrendamiento, el precio o renta debe ser cierto y -

en la aparcería no hay ninguna renta o precio, todo es une COP8!:, 

ticipaci6n del concedente y del aparcero aue es le rep~rtici6n -

de frut9s que se cosechen. 
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2.- En el arrendamiento, siempre debe de hAber una renta y 

en la aparcería puede suceder que los frutos se hayan perdido 

totalmente y en este caso el aparcero no eeté obligado e pagar -

ning6.n precio al concedente, ya que ambos sufren párdidas. 

3.- En el arrendamiento pueden darse todos los bienes que -

puedo.n usarse sin consumirse, excepto los que prohibe la Ley y -

los derechos estrictal'!lente personales; en cambio en le aparcería 

agrícola el uso o goce se concederá siempre sobre un preñio r1is

tico y en la aparceria de ganado, el objeto ~iempre será el gana 

do. 

La aparcería es un contrato autónomo, con carÁcter nropio, 

que lo hacen independiente de cualquier otro tipo de releci6n 

jurídica con la que guarda alguna semejanza, que no pasará de 

ser accidental y que reclama un lugar propio en nuestra relación. 

El contrato de aparcería lo podemos clasificar, diciendo -

que es un contrato principal, su existencia no depende de ningu

na obligeci6n preeristente, es bilateral, P'Jesto que hace nacer 

obligaciones recíprocas de las partes, es oneroso, porque hay -

provechos y gravé.menes recíprocos. 

De acuerdo con la teorin general de los contratos, éstos d! 

ben de reunir dos tipos de requisitos para que surtan sus efec-

tos plenamente: 

1.- Elemento de existencia o estructurali 

a) El consenti~iento o acuerdo de voluntades 

b} El objeto. 

c) Ln solemnidad, que es la forma ocasionalmente elevada al 

grado de requisito de existencia. 
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2.- Los requisitos de validez; 

a) La capacidad; 

b) Ausencia de vicios de la voluntad; 

c) El objeto o motivo, o fin licito. 

d) La forma. 

Si faltaran los elementos de existencia, simplemente no -

habría contrato, seria inexistente, por lo contrnrio si faltara 

algún requisito de validez, el contrato si existe pero acarrea -

la nulidad del mismo. 

En la aparceríe la solemnidad no es un elemento de existen-

cia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Aparcería Rural, trabajos efectuados con motivo de un con-

trato d~: Las dificultades que se susciten con motivo del cum-

plimiento de un contrato de aparcería Rural, no debe SPr resuel

ta por una junta de conciliación y Arbitraje, en virtud de que -

ese contrato, con naturaleza es de carácter Civil y µor sus ele

mentos, constituye una Sociedad entre las partes, µuesto aue el 

dueño del terreno aporta éste. el aparcero aportó su trabajo y -

el primero debe al segundo una ~arte de loa frutos que se obten

gan.- Diaz Navarro Francisco. PÁg. 2254, tomo XXXIX. 18 de No--

viembre de 1933. 

b) Derecho Laboral. 

En el capítulo de trabajadores del campo, estahlecido por -

la Nueva Ley Pederal del Trabajo Reformada, dicha Ley nos die~ -

en su articulo 279; que los Trabajadorne del campo son los riue 
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ejecutan los trabajos propios y habituales de la agricultura, de 

la ganadería y forestales al servicio de un patrón. 

En consecuencia, podemos definir como trabajador del campo 

a quien presta servicios a un patrón en la agricultura y la gan! 

dería, sin perjuicio ae los beneficios que le concedan las leyef. 

agrarias, que tambi~n son de carácter social. 

En lo que se refiere a la aparcería en su ertícnlo 281, que 

a la letre nos dice: "Cuando existen contratos de arrendamiento, 

el propietario del predio es solidaramente responsable con el -

arrendatario, si ~ste no dispone de elementos propios suficien-

tes para cumplir las obligaciones oue deriven de las relaciones 

con sus trabajadores. 

Si existiere contrato de aparcería, el propietario del pre

dio y el apRrcero, serán solidariamente responsables. 

vemos que la. ley en su dinámica, hace responsRble a cuantos 

se benefician con el servicio que ~resta al trabajador del campo; 

son responsables no solo los arrendatnrios de terrenos, sino los 

propietarios de terreno en la proporcion que determinan las le-

yes agrarias; el dueño de la pequefla propiedad se convierte en -

patrón y se aprovecha de los servicios de algún traba.jador del· -

campo. 

Estos contratos están reglamentados por el derecho comdn. 

E:t maestro Salomón Gonz9lez Blanco, dice que de acuer,~.o --

con el Código Civil e:xiste el contrato de aparcería cuan~o .-,1 -

propietario de un terreno entrega a otro, un terreno con el obj~ 

to de que ~ste lo dedique al cultivo que estime conv~n1tüGe ~ ee 
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reparte entre el propietario del terreno y el que lo cultiva, le 

utilidad. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo en su artículo 2~1 

vemos que lR aparcería no ee un contrato de trabajo, sino que se 

encuentra reglamentada por el derecho común. 

Sin embargo, en el artículo 281 de le, Nueva Ley del TrAbajo 

Reformada, al manifestar que si existieren contratos ae aparee-

ría, el propietario del predio y el aparcero, serÁn solidariame~ 

te responsables, aquí vemos que cuando el aparcero utilizo los -

servicios de otras personas, entonces si hay contrato de trabajo 

entre ~atas terceras personas y el aparcero que solicite sus ser 

vicios, ~ata disposición no presenta ninguna dificultAd, es cla

ra, pero surge dificultad cuando se establece oue estos trebeja

dores sufran un riesgo profesional, entonces la indemnización es 

a cargo del auarcero y el dueño del terreno. 

Si se llegase a celebrar el contrato de trabajo de anarcería 

estos quedarán regidos por el artículo 283 de la NuPVA Ley Fede

ral del Trabajo. 

e) Bn el Derecho Agrario. 

En la ley Pederal de la Reforma Agr?ria se prohibe el arre~ 

damiento de la parcela por aparcería, establecidndolo así en los 

siguientes artículos: 

En el artículo 55 nos dice "Queda prohibida l~ celebración 

de contratos dA srrendAmiento, aparcería y de cualquier acto ju

rídico que tienda e la explotación indirecta o por terceros de -

los terrenos ejidales y comunales, con excepción en lo dispuesto 
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La prohibición es clara, lo que se pretende es que el ejid~ 

ta.rio cultiva con sus propias manos la tierra, y no a través de 

terceras personas, permitiéndoseles utilizar a estas pero como -

asaleriRdos. 

El articulo 76 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, no~ 

dice: que no podrán ser objeto de contrato y aparcería, arrenda

miento o cualesquiera otros que implique la explotaci6n indirec

ta o por terceros o el empleo de trabajo asalariado, excepto - -

cuando se trute de: 

I.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada para treba-

jar directamente la tierra por sus labores domésticas y la aten

ci6n a los hijos menores que de ella dependan, siempre que vivan 

en el núcleo de poblaci6n; 

II.- Menores de 16 años oue hayan heredado los derechos de 

ejidatario. 

III.- Incapacitados, y 

IV.- Cultivos o labores que el ejidatario no pueda realizar 

onortunamente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Los interesados solicitarán la autorización correspondiente 

a la Asamblea General, la cual deberá extenderla por escrito y -

para el plazo de un año, renovable previa comprobaci6n de la 

excepción aducida. 

En estos artículos de 1a Ley Federal de la Reforma Agraria, 

expresa clara~ente que no se puede celebrar contrato de aµirce~ 

ría, ni de arrendamiento SRlvo en los caeos que expresamente au

toriza. 
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d) Arrendamiento. 

En el contrato de arrendamiento en materia agraria, estos -

se vienen a constituir por los mismos elementos de todo contrato 

como ha quedado manifestado en líneas anteriores. 

Pare que pueda existir el contrato de arrendamiento en ma-

teria agraria, La ley Federal de la Reforma Agraria lo prohibe y 

solamente en su e.rtí.culo 76 enumera exnreeamente los casos en oue 

en forma excepcional puedan ser dadas en arrendamiento y nos dice: 

"I.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada rara tra

bajar directamente la tierra, por sus labores dom~stices y la -

atención a los hijos menores que de ella dependRn, siempre que -

vivan en el núcleo de población; 

II.- Menores de 16 aflos que hayan heredado los derechos de 

ejideterio; 

III.- Incapecitados, y 

IV.- Cultivos o labores que el ejtdatario no pueda realizar 

oportunamente aunque dedique todo su tiemno y esfuerz.o. 

Los interesados solicitarán la autorización correspondiente 

a la Asamblea General le cual deberá extenderle por escrito y -

para el l)lazo de un af'lo, renovable previa CO'll"!.)robAción de la ex·

cepci6n aducida.". 

Solamente en los casos anteriores se puede realizAr el con

trato de arrendamiento por tercera ~ersona ya oue si no se llenan 

esas formalid~des se estará violando la Ley Federnl de la Refor

ma Agraria. 
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e) Crlidi to. 

Las instituciones de crédito rural deber~n atender a las n~ 

cesidadee que en un momento dado vengan a atender a todas las n~ 

cesidadee que tengan todos loe ejidos o comunidades conforme lo 

establece la Ley de Crédito Rural y a la vez esta ley debe de -

acatar lo dispuesto por la Secretaria de Hacienda y crédito Pú-

blico. 

Ya que el ejido tiene capacidad jurídica p~.ra contratar 9ara 

si o en favor de sus integrantes, esto es, a través del comisR-

riado ·e jidal, los créditos de refacción, avío o inmobiliarios -

que estos requieran oara que exploten todos sus recursos que ten 

gan. 

Al celebrar dichos contrPttos ya sea que se trate de un eji

do en su conjunto, se explote colectivamente o por grupos, éstos 

por medio de eu comiseriado ejidal, les dirán con aue clRse de -

créditos desean operAr 1 en el cual harán una solicitud rnra aue 

se les otorgue. 

Una vez hecho lo anterior o sea ~ue lee hayan dado el cré-

dito y el producto aue obtengan, la venta la harán por medio del 

comieRriado ejidal, siendo éste obligatorio que lo haga. 

El Maestro Raúl Lemus García, ha sostenido que el campesi-

no si está sujeto a crédito y que deben de estar sujetos R las -

mismas leyes y principios fundamentales que los rigen, dándoles 

un sistema especial de garantía, así como las mismas especiales 

exigencias del crédito agrícola, darles un plazo largo Para pa-

gos y que ~atoe al hacerlo sean bajo una tasa de intereses, y R 



49. 

la V·?Z el trami ti\?' el crédito éetoe ee les der.1 con la mayor een

cill·~z, ya que estos tienen lea de fomentar la producción Rgríc,2 

la para sí vengan a mejorar los niveles de vida ae la familia -

camp9sina; en consecuencia estas disposiciones deben de tomarse 

muy gn cuenta ya que vienen a determinar el sistema de crédito -

agrí~ola para que asi puedan tener una reintegraci6 a una vida 

económica y social mejor. 

III.4.- CONTRATOS CON TERCEROS DE LOS BIENES DE USO COMUN. 

Loe bienes de uso común son loe bienes de poder Público 

subseotibles de ser aprovechados oor todos los habitantes de de

terminado lugar en ~ue se encuentren con restricciones eetableci 

da por la Ley y para aprovechamiento espPcial se necesita conce

sión otorgada con lee requisitos que prevengan le.e LP.yes respec

tivas (artículo 767 a 769 del Código Civil del D.F.). 

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley General de Bienes -

Nacionales, son bienes de uso común los eiguientess 

1.- En el espacio situado sobre el territorio Nacional con 

le extensión y modalidRdee que establezca el Derecho Internacio

nal. 

2.- El Mar Territorial hasta una distancia de 12 millas de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Es_ 

tados Unidos Mexicanos, las leyes aue de ~lla emanen y el Dere~ 

cho Internacional. 

3.- Le.a Aguas Marítimas Interiores, o sea e.quellE'.B situadas 

en el interior ele la Linea de Base del Mar Territorial o de la -

Linea que cierra las bahías. 
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4.- Las Playas Marítimas, entendi6ndose por tales las nnr-

tes lle tierras que por virtud de la marea cubre y descubre el 

agua, desde los limites de mayor reflujo hasta los limites de ma 

yor nujo anuales. 

5.- La zona marítima terrestre, o sea la faja de 20 metros 

de ~lcho de tierra firme, transitable, contigua a las nlayas del 

Mar ' de las Riber~s de los rios, desde la desembocRdura de ~a-

tos •m el Mar hasta el -punto Rio arriba, donde llegue el mayor -

flujo anual. 

6.- Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, 

lagunas, y esteros de propiedau nacional. 

7.- Las riberas y zonas federales da las corrientes. 

8.- Los puertos, bahías, ensenadas. 

9.- Los caminos, carreteras y puentes que constituyan vias 

generales de comunicnci6n con sus servicios auxiliares y sus de

:::ás pertes integrentes establecidas por la Ley Federal de la Ma

teria. 

10.- Las presas, diques y sus vasos, canales, bordee y zan

j&B construidas para la irrigación, navegaci6n y otros usos de -

utilidad pública, co11 sus zonas de protección y derechos de vías 

o riberas en la extensión, que en cada ceso fije la dependencia 

a la que por Ley corresponda el Ramo, de acuerdo con las dispo-

sici ones legales aplicables. 

11.- Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás --

obras de puertos cuando sean de uso ptiblico. 
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12.- Las plazas. paseos, y partee pdblicea cuya construcción 

o conservaci6n est~ a cargo del Gobierno Federal. 

13.- Loe Monumentos Artieticos o Históricos y les construc

ciones levantadas por el Gobierno Federao en lugares Públicos, -

para ornato o comodidad de quienes lo visitan. 

14.- Loe Monumentos arqueológicos inmuebles. 

15.- Los demás bienes considerados de uso común por lAS de

más Leyes, 

LOS CONTRATOS CON TERCEROS EN LOS BIENES EN USO COMUN EN 

EL SISTEMA CORUNAL Y EJIDAL TENEMOS: 

l.- Arrendamiento de JllStoe y montes: 

a) En los núcleos de población con dotación ejidal. 

b) En las comunidades Agrarias con restitución de bienes 

comunales. 

2.- Arrendamiento de Ejidos Ganaderos: 

3.- Arrendamiento de Ejidos Forestales. 

1.- Arrendamiento de Pastos y montes: 

a) En los núcleos de población con dotación ejidal: En la 

Ley Federal de la Reforma Agraria en la aue nos establece la fo~ 

ma de explotación de pastos y montee y así lo exnresa en eu P.rt! 

culo 138 "que los pastos y montes de uso común serán a~rovecha-

dos y administrados de conformidad con las disposiciones siguie~ 

tes: 

1.- Todos loe Ejidatarios podrán uenr de las extensiones de 

terrenos de pastos suficientes para el sostenimiento del n6mero 

de cabezas y clases de gnnado que le Asamblea General determine 
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igualitaramente entre los ejidatarios, conforme a las disposici~ 

nea especiales del reglamento interior del Ejido en el que esta 

materia se sujetará a las siguientes bases: 

a) Deberá intensificarse el establecimiento de praderas ar

tificiales y aguajes, así como la construcción de cercas para la 

mejor explotación del ganado. 

b) Las cuotas que en su caso corresponda pagar a cada ejid~ 

ta.ria por el excedente de cabeza de ganado que la Asamblea le -

autorice a pastorear sobre su asignación. 

c) El núcleo de población, una vez satisfechas las necesid~ 

des de los ganados de sus integrantes, pueden vender mediante 

contratos anuales los excedentes de pastos de los terrenos de 

agostaderos que le pertenezcan; y 

II.- El aprovechamiento de los montes de uso común en los -

ejidos no forestales, se herá teniendo en cuenta lo q~e prescri

ben las Leyes de la Materia y las disposiciones que dicten las -

Autoridades encargadas de aplicarlas, de acuerdo con las siguieE 

tes prevenciones: 

a).Los Ejidatarios podrán emplear libremente la madera mue~ 

ta para uso doméstico. 

b) Tratándose de maderas vivas que deban utilizarse en la -

construcción de habitaciones, edificios y, en general, en obras 

de beneficio colectiYo, el comisariado deberá obtener el permiso 

de las autoridades competentea; y 

c) La explotación comercial de los montee o bosques propie-
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d~d de ejidos o comunidades agrícolas o foreste.les, ns:C como la 

t·raneformaci6n industrial de sus productos, deberá hacerse dire~ 

tamente por el Ejido o comunidad, previo e.cuerdo de la Asamblea 

General. Cuando las inversiones que se requieran rebasen en la 

capacidad económica del ejido o comunidad, si alguna empresa of! 

cial o de participación este.tal, en primer lugnr, o alguna empr! 

ea privada, ofreciere condiciones ventnjosas para el ejido o co

ocunidad, podrá la A.Bamblea Acordar la explotación conforme a cog 

trAtos debidamente autorizados por la Secretaría de la Reforma -

Agre.ria siempre que garanticen plenamente los intereses de ejid,!! 

tarios y comuneros. 

En la explotación de los bienes de uso común el Preoidente 

de le República, determinará le. forma de explotación de los eji

dos y se harán en los casos del artículo 131 de la Ley Federal -

de la Reforma Agraria. 

El registro de la Explotación o sea los contratos con ter-

·::eros de los bienes de uso común se hará conforme al aprovecha-

~iento de las condiciones del mismo y manera que dicte la Asam

blea General y deben ser aprobados por la Secretaría de la Refo~ 

ma Agrsria y la Asamblea lo deberá acordar por las dos terceras 

partes de sus integrantes; con excepción de los siguientes casos 

en que no podrá eetisfe.cer los anteriores requisitos: 

n) Cuando las tierras constituyan unidades de explotación -

que no sea aconsejable ni conveniente te6ricamente fraccionar; 

b) Cuando una explotación individual resulte antiecon6mica 

o menos conveniente. 
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c) Cuando se trate de ejidos que estén destinados a indus-

tria.lizaree (en este caso tendrán derechos a participar de las -

utilidades de la industria); 

d) Cuando se trate de Ejidos Forestales o gane.de ros en 1 os 

t6rminos del artículo 225 de la Ley Federal de la Reforma Agrar~ 

ria en vigencia. 

Por lo expuesto se ve clara.mente que los ejideterios podrán 

disponer de -¡:estos y montes -¡:era satisfacer sus necesidades y una 

vez satisfechas ~etas, pueden disponer libremente del sobra.~te,

que podrán realizar contratos con terceras personas y el benefi

cio será utilizado para el ejido, sie~pre y cuando sea acordado 

por ln Asamblea General, y que justifique que es sobrante y que 

ya se encentren satisfechas les necesidades de dicha comunidad, 

b) En las comunidades agrarias con restitución de bienes c2 

munales. En la citada ley Federal de la Reforma Agraria en su -

artículo 131 nos dice que el Presidente de la R,.pÚblica determi

nará la forma de explotaci6n colectiva de los ejidos y que será 

en los casos que no sea conveniente fraccionar ya que ]'llra ello 

es necesaria la intervenci6n conjunta de todos los ejidos ; --

cuando la explotnci6n individual resulta antiecon6mica y que no 

sea conveniente por las condiciones del terreno ~l cultivo se -

realice; cuando ee trate de cultivos cuyos productos est~n des-

tinados a industrializarse, en que los ejidatarios tenderán der~ 

cho a participar de las utilidades de conformided con el convenio 

que realizaron; cuando se trate de ejidos forestales o ganaderos 

a que se refiere el artículo 225 de la Ley de la Materia. 
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Oreemos que lo expuesto en el articulo anteriormente citado 

puede aplicarse en este caso, es decir, que las comunidades agr~ 

rias, no pueden dar en arrendamiento con terceras personas salvo 

a lo dispuesto por el artículo 76 de la Reforma Federal Agraria, 

y que pare no caer en la excepción que nos da el precepto ante-

riormente citado debe de darse para mejoras del ejido. 

II.- ARRENDAMIENTO EN LOS EJIDOS GANADEROS. 

Estos ejidos se forman siempre que se reunan dos condicio--

nes: 

1.- Que soln~ente hayn tierras para pastos, monte o agosta

deros, y que ~stas seen afectables. 

2.- Que los campesinos solicitantes tengan por lo menos el 

50~ de cabezas de ganado necesario para cubrir la superficie 

que debe corresponderle o su equivalente, que esté en uosibilid~ 

des para satisfacer esa condición. 

Si se reúnen estas condiciones, se necesita ademPs, que se 

labore previamente un estudio técnico a efecto de fijar la ex--

tensi6n de le. parcela económica suficiente para asegurar la sub

sistencia y el mejoramiento de la familia campesina-

Los dos últimos requisitos son inoperables desde el punto -

de vista económico, pues destruir las grandes industrias ganade

ras para dar terrenos que no puedan cul ti varee, a campesinos in

capaces de establecer en ellas una peauefia industria ganadera, 

sería completamente absurdo; podr!a decirse que el artículo 27 

de la constituci6n General de los Estados Unidos Mexicanos esta

blece la dotación de las tierras en favor de los núcleos a.e po--
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blaci6n que las necesiten, sin establecer límites, ni condicion

alguna; pero debe tenerse en cuenta que la dotación, tiene fines 

sociales y econ6micos, no se trata de repartir tierras por repar 

tirlas, sino que pera que con sus productos pueda llenar sus ne

cesidades particuleres la poblaci6n campesina, que carece de pa

trimonio; en consecuencia de que si las tierras de que se dispon .. -
ga.n para la dotaci6n, son incultivables, no llenan los fines ---

agrarios, resultaría inútil dárselos a quienes ningún provecho 

pueden obtener de ellas, ya que en ningún momento podrían obte-

ner ningÚn fruto de ellas 'Para le. Ma."'lutenci6n de su familia y de 

la comu.'lidad. 

La segunda condición sin embargo, nos ~arece contra0ictoria, 

con los principios que rigen la capacidad individual para obte-

ner tierras en dotación, el de la necesidad y tenemos así ~ue el 

artículo 200 de la Ley Federal de la Reforma AgrAria, niega Ja -

dotación a quienes tengan un capital en el comercio, mayor ñe -

diez mil pesos o un capital agrícola mayor de veinte mil pesos. 

Si para recibir tierras en un ejido ganadero es indispensAble -

tener 50 cabezas del ganado neces~rio para cubrir la sunerficie 

correspondiente, lo menos probable es nue ese número ya sea de -

ganado mayor o menor que pase el límite fijado a la capacidad in 

dividual aludida. 
e 

Finalmente, se sunedita la posibilidad de la creRci6n de un 

ejido ganadero a la capacidad económica del est~do pHra refecci~ 

nar a los ejidatarios; pero no hay ningún sistema organizado que 

determine esa capacid~d y la forma de e jerci te.rla, pues el Banco 
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de Crédito Rural, In~tituci6n Descentralizada del Estado, abarca 

en sus operaciones a toda clase de ejidos, ésto es para los eji

dos ganaderos constituidos y no a los que estén por crearse, 

Para incremen·tar la pequeña ganadería ejidal, sería necesn_ 

rio que se fundase un banco de Ganadero Ejidal, pues tanto el -

crédito destinado a la ganadería, así como la propia industria -

ganader,a requiere técnicas y condiciones especializadas (Dr. -

Lucio Mendieta y Núñez, problema Agrario en México), 

Así lo establece la Ley Federal de la Reforma Agraria en su 

articulo ?25, que nos dice que para fijar el monto de la unidad 

de dotación en los ejidos ganaderos y forestales de acuerdo con 

el artículo anterior, en los primeros, ésta no será menor a la -

superficie necesaria para mantener 50 cabezas de ganado mayor o 

su equivalencia y se destinará teniendo en cuenta a la capacidad 

forrajera de los terrenos y 8guajes, y aplicando lo conduncente, 

lo establecido en el artículo 259; en los segundos se calculará 

tomando en consideración la calidad y el ve.lor de los recursos -

forestales. 

En ambos casos se fijrrá técnicamente, mediante estudio es

~ecial aue al efecto se elabore, la extensi6n de la unidad de d~ 

tación económicamente suficiente para asegurfll' la subsistencia 

decorosa y el mejoramiento de la familia campesina. 

Tanto los ejidos ganaderos; como loe forestales que se creen 

deberán explotarse en forme colectiva, salvo que se demuestre·-

que es más conveniente desde el punto de vista económico, otro -

sistema de exnlotaci6n, 
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Creemos oue al estar satisfecha la necesidad ne los ganade

ros, pueden rentar la parte del ejido oue les sobre, a otras pe! 

sonas y el producto destinarlo al mejoramiento del ejido o en el 

empleo de compra de ganados para el mejoramiento, salve lo dis-

puesto por el artículo 76 de le Ley Pederel Agraria y de acuer-

do con la comisión Agraria Mixta. 

3.- ARRENDAMIENTO DE EJIDOS FORESTALES. 

Es bien poco lo que nos dice el artículo 225 de la Ley Fe-

deral de la Reforma Agraria: "se calculará toMando en considera

ción la calidad y valor de los recursos forestales". 

La explotación de los bosaues estR sujeta a la ley Forestal, 

tienP. que hacerse de manera metódica para no destruir esa rique?.a 

y en consecuencia los ejidos forestales solo 1JUeden constituirse 

cuando dispongan de grandes extensiones boscosas, para dnr a ca

da ejidatFtrio una parcela, cuya explotación racional pueda satis 

facer sus necesidedes y les de su familia, sin destruir lo que -

debe de ser una b?-se económica nermentente de vida. 

Condición esta, dificil de cunrnlir cue.ndo oe trata d.? gente in-

culta, ya que piden, y sus exigencias son inalcnn7.ables. 

El Ejtdo forestal constituye un verñadero problema oue no ha 

sido abordeido en forma conveniente por la Le~r, toda explotRción 

selvícola requiere organización, maquinariR, capital y enormes -

regiones arboladas para tenar éxito. 

El Ejidatario forestal en el mayor de los casos, se convier_ 

te en un alimentador mnl distribuido, de los grandes RSerreideros 

montados !JOr compafiías capitalistas (Problema agrArio en ?~thico, 
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Dr. Lucí o ?J!endieta y Núffe z). 

El articulo 13 bis de la Ley Forestal, expresa ''1os ejidos 

y comunidades podrán celebrar hasta por t~rmino de cinco a.flos, -

renovables, contratos de ventas o abastecimientos de productos 

forestales con empresps aue lo utilicen como materia prima, loe 

industrialicen o transformen. 

Cuando éstos ~roductos provengRn de explotaciones foresta-

les que se lleven R cRbo conforme con un proyecto de ordenación 

aprobado por la Secretaría de Agricultura, la duraci6n del con-

trato será la misma que se señala para la vigencia de dicho plan 

de explotación. 

Este rrt!culo confirma plenamente lo dicho con anterioridad 

por el Maestro Lucio Mendieta y Núfiez, es necesario que sola~en

te se dote a los ejidatarios del Ejido Forestal, sino que se le 

refncione para la compra de maquinaria o que se les proporcione 

estos para ser pagados a largo plazo, para que sean ellos los 

aue directamente las exploten. Aunque lo prohíba .el artículo 

76 de la Ley Federal de la Reforma AgrariR, por la necesidad que 

tienen de subsistir econ6micamente. 

III.5.- A~INISTRACION Y DESTINO DE LOS FONDOS COMUNES 
EJIDALES. 

El fondo común de los núcleos de uobleci6n, aue tiene impor 

tancia y antecedentes en los regímenes precoloniales y colonial. 

En la precolonia los pueblos tenían el altepetlall: tierras en-

clave.das en los barrios cuyos productos se destinaban a realizar 

obras de servicio público e interés colectivo, así como el pago 

de tributos, constituyendo 1m típico fondo común.- En le. coloniR 
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se crearon las cajas de comunidad de indios como instituciones -

de ahorro y crédito, deetint1ndose sus caudales a socorrer y ser

vir a los naturales en sus necesidades y cubrir el tributo que -

deb!an pagar a la corona. Se prohibió su uso para fiestRs reli

giosas u otras finalidades que no redunden en provecho y utilidad 

de los indios. En méxico independiente, H~dalgo y Morelos orde

nan la entrega de las rentas vencidas por los arrendamientos de 

las tierras comunales para :in,grea:trlas a la caja nacional de com~ 

nidades. La institución desariarece definitivamente en años pos

teriores hasta que las Leyes de la Reforma AgrAria crean el fon

do común de los núcleos de población, con finalidades similares 

a las de las cajas de comunidad. (Ley Federal de la Reforma - -

Agraria, comentada Lic. Raul Lemus García). 

Conforme a la Ley Federal de la Reforma Agraria cPda ejido 

tendrá un fondo común y que se formará de conformidAd en lo es-

tablecido por el artículo 164 de la Ley Federal de lR Reforma -

AgrPria y que éste fondo común se formará con los recursos que 

se obtengan con los conceptos siguientes: 

1.- La explotación de los montes, bosques, lrnstos y otros -

rec1.lrsos del ejido hecha 'l)Or cuenta de la comunidad; 

II.- Prestaciones derivadas de contrRtos celebrados ~or el 

núcleo de población .de acuerdo con lo estRblecido por éstA Ley: 

III.- La indemnización que corresponda al núcleo por exnro

piaci6n de terrenos ejidales; 

IV.- Las cuotas o reservas acordadas por la Asmablea Gene-

ral de Ejidatarios, para obras de mejoramiento colectivo. 
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V.- Los fondos que se obteng1m por ventes o.arrendamiento de 

solares en las zonas de urbanización. 

VI,- El importe de las sanciones económicas que se impogan 

e. loa ejidata.rios conforme al artículo 88, y 

VII.- Los ingresos que no correspondAn a los ejidatarios. 

El fondo común se destinará preferentemente como lo establ~ 

ce el ftrtfoulo 165 de l? Ley de la Matenia, P.ara los fines si--

guientes: 

I.- Trabajo de conservación de suelos y de aprovechamiento 

ce aguas para obras de riego, abrevaderos y usos domésticos y -

otros servicios urbanos~ 

II.- Adauisici6n de maquinarias, imnlementos de labranza, -

animales de trabajo o de cria, aperos, semillas y fertilizantes. 

III.- Constitución del capital de trabajo aue acuerde la -

Secretaría de la Reforma Agraria; 

IV.- Pago de les cuotas de cooperación que se establezcan -

::ara el sostenimiento y ampliación de los servicios oficiales, ~ 

ce asistencia técnica y seguridad social; y 

. V.- Obra de asistencia sociAl de emergencia, quede. absolu-

t amente prohibido el empleo de fondos pera fines religiosos y P2 

líticos, solo puede disponerse de recursos perteneciemtes al fo~ 

do común con acuerdo a la Asamblea y previa aprobación del Comi

té Técnico y de inversi6n de fondos. 

El artículo 176 de la Ley de materia, nos dice1 que el fon~ 

.:o com1ín de los ejidos y comunidades, deberá depositarse en las 

oficinas del Banco de !.~éxico, S.A., o en sus corresponsales para. 
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concentrarse en le Financiera Nftcional de la Industria Rural, S.A. 

el comisariado lo depositará con le intervención del Consejo de 

Vigilancia y dará RViso del Depósito a la Nacional Financiera de 

la Industria Rural, S.A., y a lo primera Asamblea General que se 

efectúe en el ejido después del depósito, notificándoeele así 

mismo por escrito a la Secretaria de la ReformR Agraria y a su -

Secretario en la Entidad, 

Por su parte el Banco de M~xico, S.A., informaré diariamen

te a la Financiera Nacional, de la Industria Rural de los depos! 

toe que recibió el Banco de M~xico, nor conducto de sus oficinas 

o corresponsales, deberá acreditarla debidamente, en un nlazo no 

mayor de cinco días, a partir de la fecha a.el depósito realizado 

en sus res1Jectivas oficinas o corresponsales, 

En el caso de un banco Oficial oue financía a un ejido o c~ 

r.ru.nidad que sea miembro de la Financiera Naciona de la Industria 

Rural, áste banco podré recibir preferentemente los denósitos de 

loe fondos comunes para loe efectos señalados en éste articulo: 

y estos serán destinados únicamente como a quedado antoriormente 

manifestado. 

na Ley Forestal nos dice que el destino y ad~inistración de 

loe fondos, en oue se constituirá el fondo forestal oue serán 

destinados única y exclusivamente pera el sostenimiento de loe -

viveros y a le realización de los programas nera llevAr A cAbo -

la forestación y reforestación, trabajA oue se llevaré A cAbo -

plenamente para conocer el estado en que ae encuentran nuestras 

riquezas forestales. Y a la vez se venga a formar el inventario 

de loe miamos. 
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El fondo forestal se constituirá de la siguiente manera: 

1.- Subsidios que en sus respectivos presupuestos le conce-

da el Gobierno Federal y el de loe Estados o municipios; 

2.- Derecho para la explotación de montes nacionales. 

3.- Productos de los parques nacionales e internacionales. 

4 .- Cuotas de les unidades industrial; e de explotación fo--

restal y de los explotadores forestales, en los términos mencio

nados por la Ley. 

5.- Resarci:niento por trabajo de forestación o reforestación. 

6.- Multas Administrativas por faltas forestales, Abandona

dos y de los objetos o instrumentos decomisados por sentencia -

condenatoria por delitos forestales, así como el imnorte de los 

dafios y perjuicios causados en Bosque de propiedad nacionnl. 

7.- Importe de los remates de productos forestales ebanaon~ 

dos y de los objetos e instrumentos decomisados por sentencia 

ejecutoria en los casos de delitos en materia Federal; 

8.- Importe de las Garantías que se hagan en efeotivo en me 

teria Forestal. 

9.- Legados, donativos, y en general toda clase de bienes y 

derechos que por dis~osici6n de la Ley o por volunt0d de p:irtic_!:! 

lares deben de ingresar al fondo forestal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico llevAré une - -

cuenta especial al fondo Forestal. 

El importe del Fondo Forestal lo constituirá la Secrete.ría 

de Hacienda y Cr~dito Público, en fideicomiso en el bpnco de ~4-

xico, S.A., señalando como fideicomisario a la Financiera Necio

nal de la Industria Rural. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO Y CRITICA SOBRE LAS LEYES QUE RIGEN LA MATERIA. 

IV.1.- VICIOS SOBRE LA APLICACION DEL CONTRATO EJIDAL CON -
TERCEROS POR LOS ENCARGADOS DEL APLICARLOS.-

Pera evitar que se siga violando la Ley por parte ~e las -

autoridades quienes son los encargados de eplicarlas, es necesa

rio aue las autoridades superiores tomen les medidas necesarias 

para evitarlo, ya que en ningún momento es aplicada conforme los 

marca la Ley Federal de la Reforma Agraria y las dem~s aue se han 

hecho mención con anterioridad. 

El artículo 55 de la µrecitada Ley, nos dice que queda pro

hibida la celebración de contratos de arrendamiento, aparcería y 

de cualquier acto jurídico que tienda a la explotación indirecta 

o por tercero de los terrenos ejidales y comunales, con excepción 

a lo disnuesto en el articulo 76 en que nos dice que en ningún -

momento la parcele agraria podrá ser objeto de contrato de arre~ 

demiento, aparcería o cualquier otro medio que implique la expl~ 

taci6n indirecta o por terceros, excPpto cuando; 

1.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada pera traba-

jer directamente la tierra, por sus labores domásticae y la ate~ 

ción e los hijos menores que de ella de~ende.n, siempre que viv8ll! 

en el núcleo de población; 

2.- Menores de 16 affos que hayan herededo los derechos de -

ejidatarios; 

3.- Incapacitados: y 
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4.- Olltivoe o laboree que el ejidatario no pueda realizar 

oportunamente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Loe interesados solicitarán la autorizaci6n corres~ondiente 

a la Asamblea General, la cual deberá extenderle por escrito y -

para el plazo de un eflo, renovable, ~rcvia comprobnci6n de la __ 

excepción aducida. 

Al analizer los preceptos antes mencionados, vemos nue lR -

asamblea en ningún momento está facultada o autorizada para cP.l~ 

bra.r contrato de arrendamiento, aparcería, excepto la única for

ma que aa el artículo 76 de la Ley de la materia. 

Vemos aue en la práctica en ningún momento se lleva a cabo, 

en virtud que loe comisariados ejidales son las personas oue re

ciben dinero y den en arrendamiento con terceras personas las 

parcelas de su ndcleo de población, por lo que al hacerlo, la 

asamblea gener~l no dé cuenta del acaparamiento de tierras ejid! 

les, y que es una práctica viciosa e ilegal oue se ha venido ge

neralizando en los últimos aflos, violando las estructuras de la 

Ley Federal o.e la Reforma Agraria. 

Periódicamente se reciben denuncias con respecto a la renta 

de las parcelas, sin que la secretaría de la Reforma Agraria, -

reestructure la aplicación del contrato por aquellos encargados 

de hacerlos, ya aue en ningi~n momento aplican las s~nciones 

drásticas de su oensi6n y p6rdiña de sus aerechos agrRrios, aqu! 

llos arrendadores, y además la asamblea general debe de tener más 

vigilancia en cada uno de loe ejidos. 
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IV.2.- FALTA DE VIGILANCIA DE LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 

Para evitRr Que las autoridades encargad8~ d~ anlicar las -

leyes, que se han hecho mención con anterioridad, las sigan in-

fringiendo, primeramente es necesario que en cadP. uno de los Es· 

tados por medio de lR comiei6n Agro.ria Mixta, tenga une estricta 

vigilqncia a la asamblea general con los comisAriados ejideles, 

y este cp..rgo de vigilenciR debe de ser personal, debidamente es

necial y pre~arado para que informe la verdad, de lo Que sucede 

en esa comunidad ejidal sobre los contratos de arrendamiento con 

terceras personas, debe de estar apegado a Jo que dice lP. excep

ción del artículo 76 de la Ley Federal de lA Reforma AgrP.rie, 

IV .3.- LAS CONTRADICCIONES EN LOS ARTICULOS rrnNCIONADOS. 

En aue lP e:xplotaci~n de les tierras ejidales es n1:1ra el -

único fin de los camnesinos que tienen sus derechos sobre ella, 

la explotación pern beneficio de ellas o de la colectividAd --

ej idal. 

SRlvo en los casos nrevistos con excepción nor el artículo 

76 de la Ley Feneral de la Reforma Agraria. 

Por lo oue prácticamente no se lleva a cabo, ya oue ls ASP~ 

blea General si celebra contratos de arrenda~iento o apArcería,

etc., y el consejo de vigilancie en ningi.1n mo~ento hBce menci6n 

a la excepci6n mencionada con anterioridad, sino Que sim~lemente 

dice aue se celebr6 el contrato de arrendamiento o aparcería con 
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terceras personas, aunoue con esto viola la ley, y así venga -

como consecuencie el lAtifundismo en las tierras ejidalee, ~ue -

trae como consecuencia que no se cumpla con el fín de la Revolu

ción Mexicana, como lo marca la constituci6n Federal de loe Est~ 

dos Unidos Mexicanos. 



CAPITULO QUINTO 

SOLUCIONES QUE SE PROPONEN. 

V.1.- MEDIA..~TE UNA REGLAMENTACION ADECUADA. 

68. 

Es necesario que se haga un estudio detenido de cada un~ ~ 

de las leyes que se han mencionado y corregir así los defectos -

de que adolece y evitar que sean violadas constA.?ltemente por las 

RutoridRdes encargadRB de aplicarlas. 

Para poder evitar que estos vicios que obran con anteriori

dad, debe de haber un capítulo especial en la Ley Federal de la 

Reforma Agra.ria que lo venga a reglamentar, ya que solo se men-

cionA ~ue no podrán se objeto de contratos de arrendamiento, 

aparcería, etc. los bienes ejidales, exce~to a lo estipulado por 

el artículo 76 de la Ley Federal de la Reforma Agraria; y que -

las autoridades aue sean encargada de aplicarlas sean capacita-

das y honestas al formar la Asamblea rreneral y éstos al nombrar 

al consejo de vigilancifl., sea extricto y sin ningún inter~s, sal 

vo el de la buena aplicación de la ley de la materia. 

V. 2 .- SANCIONANDO A LOS FUNCIONARIOS QUE NO CUMPLAN CON LA 
LEY RESPECTIVA. 

Con frecuencia vemos en la realidad, que los encargados de 

anlicar la Ley, no cumplen con lo preceptuado por les mismas, a 

veces por falta de reglamentación, otras porque tienen compadra!_ 

gos con altos funcionarios o caciques, dejando en el olvido las 

disposiciones legRles, es necesario Que las autoridades superio

res tomen interés por le Aplicación de dichas leyes, buscando --
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cumplan con la aplicación de la misma. 

Los que no la cumplan, deberían de ser consignados a las a~ 

toridadea competentes y se le aplicarán las sanciones administr~ 

tivas que le correspondan, sin perjuieio que estos sean sancion~ 

dos conforme a la Ley que debidamente encuadre el ilícito, que -, 
se haya hecho acreedor por haber violado la Ley de la materia, -

como lo dicen los artículo 458 al 475 de la Ley Federal ñe la -

Reforma Agraria. 

V.3.- FLEXIBILIDAD DE LAS LEYES RESPECTIVAS. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, establece también en 

una forma. determinante en su artículo 55 qi.le a la letra dice: 

queda prohibida la celebración de contratos de arrendamiento, -

de aparcería y de cualquier acto jurídico que tienda a las expl2_ 

taciones indirectas o por tercero, de los terrenos ejidales y e~ 

muna.les con excepción a lo dispuesto por el artículo 76. 

Por lo expuesto se ve claramente que los terrenos ejidales 

no pueden ser objetoa de arrendamiento, con excepción a lo que -

manifiesta el articulo 76 de la Ley de la Materia, en donde se -

permite que se puede rentar loe derechos individuales siempre y 

cuando caiga en excepción y se trate de: 

1.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada para trahajar 

directamente la tierra, por sus labores domP.sticas y la atención 

a loe hijos menores que de ella de~endan, siempre oue vivan en -

el núcleo de población. 

2.- Los menores de 16 años que hayan herededo los derechos 

de ejidatarios; 
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3.- Incapacitados; y 

4.- Cultivos o labores que el ejidatario no puede realizar 

oportunamente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Los intereeAdos solicitarán la 0utorizaci6n a la Asamblea -

}eneral, y ésta deberá extenderla por escrito y pRra el plazo de 

.lil afio, y podrá ser renovable. 

Siendo de interés general que las tierras se cultiven, es -

~ecesario que lRs leyes sean más flexibles, pare que no solo en 

los casos seffaleílos por la Ley General de la Reforma Agraria PU! 

dan rentar los derechos, ya que en ocasiones los ejidatarios por 

falta de crédito o porque generalmente la familia es muy numero

sa, se ven en la imposibilidad de poder cultivar sus tierras, r! 

curriendo a la renta de sus derechos, contraviniendo las leyes y 

quedando aouellos muchas veces en la miseria, puesto oue con fr! 

cuencia en la vida diaria del campo cede sus derechos a otras ~ 

personas. 

Creemos aue si existiera más flexibilidad en las leyes, se 

evitRrÍa que se quedaran muchos ejidatarios sin parcela, porque 

esí uodrían rentar sus derechos y después de un peri6do volver a 

trabajarle, evitendo así que dichos terrenos salieran de su pa-

tri~onio; ya oye generalmente se les da la tierra, pero no se -

les da los medios necesarios pF.Ire su cultivo. 

Cada día aue pasa, vemos con mucha frecuencia en la vidR -

práctica del cempo, o.ue los derechos individuales sobre loe te--P 

rrenos ejidales fuera de los casos seffalados por la ley d.e la -

Reforma Agy•aria, los eji.datarios rentan sus '!F rcelas con terce--
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V.4.- CONCT,USIONES CON RESPECTO DE LA MATERIA DE ESTE 
CAPITULO. 

71. 

Por lo ex-puesto en este capitulo, res~ecto a los vicios que 

ae han aeffalado de las leyes aue nos hemos ocuua.do, podemos. con

cluir, respecto a las violaciones ~or los f¡incionarios encarga-

dos de la aplicaci6n de las leyes, es micesario que la 1mtoridad 

superior, intervenga. de una manera mÁ.s efectiYa, sancione.nd6los 

previa comprobación de su falta. 

Por lo que se refiere A la flexibilidad de las leyes, cree

mos que debe de permitirse la renta de los derechos sobre los--

terrenoe ejidales, fuera de los casos sefialados, puesto ~ue en -

la vida diaria del campo, se ve con frecuencia oue se violR lo -

que dispone la Ley ?ederal de la Reforma Agraria, poraue los ej! 

datarios rentan sus derechos fuera de los cesas oue se~Rle. la -

ley descrita, a veces por falta de cr~dito pare. cultiverlRS, -~ 

otrvs ~orque tienen que mantener una familia muy numerosa y no -

tienen medios de subsistencia para ello, entonces, no s010 ren-

tan sus derechos sino que loe ceden a otrRs personas por una C!l!!. 

tidad de dinero y con esto las nierden, y con esto crece el nú-

mero de personas sin tierra, ya que si se permitiere. rentArse -

loe derechos fuera de los casos sefialados, creemos que despUéa -

de un tiempo volvería A su patrimonio, no abandonaría la pRrcela, 

debe ta.mbi~n reglamentarse en un capítulo P.sneciel, y no solo 

simplemente referirse a una excepci6n ~ermitide por la ley de la 

materia. 
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CONCLUSIONES GENERALES.-

1.- Los contrHt os Ejidales con terceras ~rsonas, en mate-

r-ia agrHria, es unA instituci6n jurídica en virtud de la cual, -

:l!lO entreg8 a otro, un terreno para su explotaci~n y cultivo, por 

tiempo fijo o indefinido, y mediante el pago de renta en dinero 

o en especie. 

2.- Es un contrRto autónomo, porque tiene su propia regla-

mentacion; pero en cuAnto a los elementos que deban intervenir 

en dicho contrato, estos son los mismos que intervienen en todo 

contrato. 

3.- La Ley Federal ñe la Reforma Agraria, nrohibe el arren

damiento de la parcela ejidal, permiti6ndolo en loe casos expre

samente seftalados; sobre el particular ~reponemos ~ue debe exis

tir más flexibilidad, p8ra evitar por todos los medios posibles 

que las tierras queden ociosas. 

4.- El arrendamiento de pastos y montes pertenecientes a los 

núcleos de población y a lflB comunidades agrarias, una vez sati!!_ 

fechas sus necesidRdes podriAn rentarlas. 

5.- Por lo oue resnecta a los Ejidos ganaderos, satisfechas 

también las necesidades de los ejidatarios, podr!in rentar lo que 

les sobra. 
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6.- Los ejidos forestales, podrán rentar pare su exolota--

ci6n, puesto Que los ejidatarios no tienen medios necesArios o -

suficientes para explotarlos directamente. 

7.- in producto de los arrendamientos deberán ingresar y se 

destina el mejorrunienteo, conservación de l~s comunidades y eji

dos. 

B.- Los reauisitos aue debe llenar el contrato de i:irrendR-

miento, son los establecidos por el D. Civil y la Doctrína, oto~ 

gándose dicho contrato en forme escrita con copies par~ cAda uno 

de los contratantes. 

9.- Pare evitar los vicios que se han señalfldo, es necesa-

ria más vigilancia por ~rte de las legislaturas locales de cada 

uno de los Estados, evitando así aue la sigan infringiendo los -

funcionarios encargados de aplicarlas, a quienes se les deberá -

imponer sanciones correspondientes. 

10.- Más flexibilidad de la ley, evitaría que se auedaran -

muchos ejidntarioe sin sus derechos parcP.larios, oermitiéndolee 

el arrendamiento fuera de los casos exceptuados, y al terminar -

el plazo volver a trabajarlas, -pues así se eviteriA violAr las -

disposiciones prohibitivas. 
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11.- Que los contratos ejidales con terceras personas , no 

exce 3erán de un af'lo, aj. existiera -pr6rroga, será hasta nor un -

afio, y aue será previa anuencia de los ejidatarins, en la Asam-

blee General previa autorización de la Secretaría de Agricultura. 
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